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PHILIPS & C.
E I N D O V E N Í ( H O L A N D A )

La mí5 impartante^fabrica espsc'al 
d il miiado, da lámparas de incandes­
cencia.

NOTA ÍM P O R T A N T E
SuministraTios SIN NINGU.H AUMENTO de orecio 
todas las lámpara®, montadas con cisq ’iillo (Cdot), 
bayoneta ó rosca Edisson, en cuantas dimensiones se 
pidan en España.

Nuestras lámparas están sumamente acreditadas por 
su exactitud en el voltaje, economía en el consumo y 
gran duración.

“O

A D V E R T E N C IA

Represeatantes para España,

S e i o m J Ü I I  M L í C O i P i f t
ÍV /

Carrera de San Jerónimo, 28
Tvi: A . P H . I P

que tienen larga existencia en. lámparas 
corrientes, á fin de poder ejecutar, a l pla­
zo más breve, pedidos URGrENTclS á los 
señores clientes.

niúii!; i o n .  D iferend ai 1 9  m I/.

.ftO t » 0  Vola. 1 6  II.Producción diaria: 25.000 lámparas
6 0 0  O B R E R O S

T eleg ram as: P h ilip s-E in ih |ov en . A. |B. C. Code 4 th . & 5 th , Edition,

La'mejo

NaJade c¡ 
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9YOST! ¡YOST! ¡YOST!1
La mejor máquinafde escribir.
Nailüclecinla. Iiiipi-csiúu dirocUi sob c 

lelpapil- TipoBtliíacero, rácllos ib'cam- 
1 biar. llapidca ca la o.,crilii a.

21 medallas ele oro
in i|ifei'fob;s expasicioir a . l•ll■ŝ Maaza 

IcMnvb-íaineiita gi alHitii mi el man^o «li­
las ni. iiilinasile cscrilii .

Be’ liza co l.ia Irahajes. Alincaci.in lual- 
UKtOA QIIK DKMUf -STRA 

riCAMENTt LAS VKNPAJNS 
I qÜK (iKRECK. .-'A dan á p unli.a

La Única que .se puede vender
¡II p'axost ¡.4 plazo.«!

Küopias de loda alase de esci'lloa á milad 
de precio î ue en las demás casas.

SUCURSALES ENjESPAÑ A
BAROELONA; Rambla Sania Mdiiiea, 2 
BILBAO: Ledesma, 4.
ZARAGOZA: Don Jaime, I." J7.
Venias i  plazos y al contado

Dirección telegráfica YOST 

TKI.ErOSO 1.178- 

Oirección general para EspaRa:
ESPOZ  Y MINA, 17

MADRID

■ n o r u m a
Ide Coiistracciones é Instalaciones Electro-Mecánicas

BILBAO; Gran Vía, 50. MADRID: Plaza de Lelenque, 1.
^ A S A  ESTABLECIDA DESDE 1887

iTAiAauNES CUbíPLBTAS DB FÁBRICAS DB ELECTRICIDAD GENERALES T PARTICULARES, PARA ALUM­
BRADO, TRANSMISIÓN T DISTRIBUCIÓN DB FUBRZA.

T R A N V ÍA S  ELÉCTR ICO S
Estaciones telefónicas para el serTicio ferroviario, urbano é inter-urbano á grandes distanolM. 

Aeomaladores, galvanoplastia, electroquimia j  electrometalurgia

sin in istro  d e  e s ld e r a e  y  m sa a o in a e  d e  t r a n s m le lo iie e , t u r b ln s e  V O I V H  defpTAB rea d l*
|euL« f  « e n  v e r d n d e r e  reg^islnder d e  p re o ls ló n ^  n p n m t o e  y  n u ster ln les  p n ra  e l  m m e  e id e t r le e

y  d e m á s  Iskdnstrtise»

Ustas de las numerosas instalaciones heclias á disposición dol que las pida.

J Ed las oficinas técnicas h ay  ocho Ingenieros electricistas é industriales para los estudios, j  además se dispone 
láuficieiite personal facultativo para las instalaciones.

I Depósitos
3AO.

de materiales y  aparatos, y  talleres mecánicos para fabricación, reparaoionee y  e o m ^b ac io n e s  es

DELEGACIÓN G EN ERAL PA R A  ESPA Ñ A
de la

SOCIEDAD ANONIMA DE ELECTRICIDAD

antes
I S C H U C K E R T  Y C O M P A Ñ Í A — ^ * '® * * ' ' ' * * * * ' ' * *®
[SA FUNDALA EN 1873—O a . t > l t a X  l .T i - ^ o i r t i a L O í  0 0 . 0 0 0 . 0 0 0  r t o  m a B - o o m

).0»8 vollim -tios y sinpaiuimdiu», Is.WWii-intadoiet. eU;.

|".\NVIAí; EI.EGTRiCi'i.S CONSTRriDOS: .10 línoas con TBS kib'nic-lr.is do oxtCTSión y 2.212 inutor<*<.Ayuntamiento de Madrid



a s c h i n e n f a b b i k  o e r l i k o n
o  o I* 1 i l3 L  o n —ZÍ'U-i’ ic li

t*urÍN, 1 9 0 0 :  
2  yirundH l*ri:i

P a r a  E s p a ñ a  y  P o r t u g a l :  

HUBER Y WKUMA^;^; COMANDITA

IViiiuorosiSM Iniítiduclones 
e n  la  l*enin««ulaa

G
SOCIEDAD ESPAÑOLA OERLIKON

Príncipe, 30 - M A n R l l > — Huertas, II .

I]VTsa>rp A  T A O I O I S T E S  E U i I É S C T U - I O ^ S  
do to=3 sts clasos, -px̂ toixoias y sistom.as do oorrloiate

Transportes 
y distribuciones 

de fuerza. 
Alumbrado 

eléctrico. 

Electroquímica.

Tranvías 
/  Ferrocarriles 

eléctricos. 
Grúas

y Ascensores 
eléctricos.

G E N E R A D O R E S  
Y  M O T O R E S

E L E C T R O M O T O R E S
T R A N S P O R T A B L E S

T R A N S F O R M A D O R E SMáquinas-herramientas—Turbinas de vapor Oerlikon (sistema Ratean) 

can  potencia  hasta  5 .000  caba llos, de  g ra n  rend im iento  y  m ode rada  ve loc idad

« i

i

Compañía Internacional de electricidad
I . I E J A . — ( B K L Q I C A )

Maquinaria eléctrica para tollas las industrias. 

Cranoportc y  distribución de fuerza. !

D

DINAA
parac

COD

F jE P H E S E ^ lT H fiT E S :

Jackson §> P fiiííip s Lim ited

C o n d e  d e  A r a n d a ,  1 — IVI A  D  R  I D

——-s-c-x<o-̂ -

Gra

MOTCPitiijt

LAI

Ayuntamiento de Madrid



es

.te

QASMOTOREN-FABRIK DEUTZOficina: MADRID.—Carrera de San Jerónimo, 40, 2.°
LA Fabrica  de motores mas antigu a  y  mas im potante  del mundo

Ü N C A  C A S A  C O N S T R U C T O R A  DE L O S

L e g í t i m o s  Mot or es  O  T  T O
PARA

O a «  pobre,

4sa!« aeeHIeiH»,

4waK liitlró^eiio 
\  l<*oli<»l,

B en cin a , 

B en zo l, 

P e tró le o

n o s ó g e n o  U t¿ U 1 'Z  p ara  tia s  pobre
Sin caldera 7 sin gasómetro

'Gastss da eoubiis ible: i i  2 uatimos aikllo-bra

OFRECRMÓS Á NUESTROS COMPRADORES CUANTAS GARANTÍAS DESEEN 
A pod erad o g e n e r a l p a ra  E s p a ñ a : R liW C K ,— M a d rid .

rza. i

id

lANOS Y CAMPDERAr \

^ i i i

INfiENIEROS
S . en C.

Calle de Cofícs. ««w - 214, BAJKSÍOÍlft-—Teléfono tiútn. 1.701
Dirección, telefónica y telegráfica: DINA Ni I C A

L 'onsivu cciú  i d e  Ceidralef^ ¡in ra  a ln n ih im lo  y  J u e r g a  m u (r i ; .

L in c a s  7  Rvtli'S d.e d is trU n n d ó n .—  T m r c ió n  d C c tr ic a .

D]NAM08Y ELEGTROMOTGRESDETODAS POTENCIAS
paracorrientescouliiiuasy alterni’ tivas inntm y jiolifásiciis, 

construidas por la Soriedad anónima de Bleotrioidad, 
antes L A H  E Y t R  Y C.“. de Prancftiit.

Gran premio de honor, Exposición de París 1900
'■ran medalla de oro del E4a<io.—Gran medalla de nro 

de la  .E tíjo. ícíóh .— D u sse ld o r ft , l ‘JU2

MOTORES de gas y petróleo y  GASOOENOS sislen a NIEI.
r B E M IA D O S  c o n  V A H IA S  M B U a L L s S  U E  O R O , P I .A T A  Y  BHOHCK 

S S  t .A  ESLPOBIOIÓN Ü E P A R ÍS  D E  1901)

Maquinas de vapor.—Turbinas extranjeras de gran rendimiento y del pais
tCL'MÜLAIlOBES FIJOS Y KSPHCIALES PARA TRACCION

Alimljies de cubie fabricadas por lís Elablissemculs Uíocbel
o  ran prem io  de honor ̂ Expoelción de E a rísd e 1900

Vparatos para caleracoiún, ventiladores, accesorios y pequeño 
material para instalaciones interiores 

ASCRNSORES ELÉCTRICO? SISTEM-A. E D O U X  L T  C  DK PARÍS AT TOMÓVILES, TELEFONÍA Y DEMAS
A P L IC A C IO :^  ÜE LA EI.EOTRKTDAD

LABORATORIO INDUSTRIAL DE ENSAYOS ELÉCTRICOS. —  P r o y e c to s  y  p resu pu estos ,
Ayuntamiento de Madrid



C a p i t í

MANTEROLA Y C.*, SAN SEBASTIANDirección telegráfica y telefónica: ManteTola.--*SAlT SEBASTIÁN
q u e m a d o r e s  m o n o f á s i c o s  y  p o l i f á s i c o s

Xi'iinnforitutdorcs., m otores.
D IN A M O S  DE C O R R I E N T E  C O N T IN U A

PE LA0 1- r n i t f r iH  n 6 c 1) i t) n) b fl u -  01 f t i n i -  cj r 8 r l r I) u f t 
BERLIN

l*O l‘ t ( l lá m p < ll ‘ ilS  Vóltmetros, amperómetros, wáttmetros
l l i ie i* r i ip (O l* e s  Contidores aprobados por Real Deoreto

C oIm-c l ^ o p t a e i r e i i í l o s  Teléfonos
doNuuiio C o i i m i i l a d o r c s  Timbres

Liumpnran de arco C /O r<ÍÓ ll l l c x i l l l c  
CarbouOM p ara  las m ism as l l i l o s  V c a l l l c s

k/S'TftnLA r'i'tJ

LIMITADOR DE CORRIENTE 
U VIlI I IV A S ).

a»OCIF.I>AD AJVÓJMl.liI A A llX liie i
J O H . J A C O B  R I E T E R  Y  C >  W I N T E R T H U R  ( S u iz a ]

’I a llei‘Oi« de C o n stru ccion e s m rcánicaH . (  si»a fundada en  e l a n o
P rem iados en 3 0  E X P O S I C I O N E S . - P A R I S .  l 9 0 0 -»G rand  P r ix » 3  ME D A L L A S  de O R O  y  una de  P L A T A

D in am o s y M o to re s  e léctrico s de coriiente continuü, alternatiTa, simple y 
()Olifa&ica.

T ran sfo rm ad o re s para lenaiones has'a 20.oi'ii volts y m-'s.
In sta lac ione s com pletas de A lu m b ra d o  eléctrico, T ran sp o rte s  de  fuerza 

T racc ión  E léctrica , ‘ ic corriente continua ó trifisica,
E sp ec ia lid a d  en M o to re s  e léctrico s para accionar directamente toda clat 

(le lnâ ûinâ  herramientüi-. máquinas para las industrias textiles, etc, e ü . 
T u rb in a s  de los sistemas de Girard, Jonval, Francis, Pelton,étc , yTurbina- 

americanas. _ v  i v
Reg^uladores autom áticos d i  p re c is ió n  para acción mecámea o hidráulica 
R e ^ la d o r e s  de  freno  para acción hidráulica ó eléctrica.
Transmisiones de toda clHfe y sixieiiias.
T a lle re s  de ca lde re ría  con ef-pecialnlail de tubería, construcciones metahear 

asceniore.-. ¡irua-. etc. etc.
M á q u in a s  para H ila tu ra s  y  p a ra  to rce r h ilo  de a lgodón.

'̂ iifíivixnkií¡nJ>€¡kr!/Íllñ  ̂I

Representación general para Espaón y Portu al:MiC-UEL KILANO, Ingeniero de Camino, Canaless y Puetos, Columela. 13, líADEID.
Altos Hornos de Vizcaya (Bilbao)

Sociedad anónima: Capital social pesetasFABRICAS DE HIERRO, ACERO Y HOJALATA ñ BARACALDO Y SE8TA0
Lingote al cok, de calidad superior, para Bessemer y Martín Siemens—Hierros pudeiadosy homogéneo, 

erv todas las formas comerciales.-Aceros Beseemer, Siemens Martín y Tropenas, en las dimensiones usuales 
pt..ra el comtTcio y construccicnes.-Carriles Vignole, pesados y ligeros, para ferrocarriles, minas y otras 
irriusirias.—Carriles Pohenis ó Broca para tranvías eléctricos.—Viguería para toda clase de ccinstru-'ciones. 
-  Chapas gruesas y finas.—Con t̂ruccio^eB de vigas armadas para puentes y edificios^Fundicion de co­
lumnas. calderas para desplatación y otros usos, y grandes piezas hasta 20 toneladas.—Fabricación espec 
dé hojalata.—Cubos y baños galvanizados. — Latería para fábricas de conservas.—Envases de h.jaiat, 
para diversas aplicaciones.—Impresión sobre hojalata en todos colores.Lirigir toda la  correspondencia á Altos Hornos de Vizcaya (Bilbao)

' ó .

Utico 
las p 
dos 1

ropa

vent
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Capilal: Pías. 1000000 SO C IE D A D  E S P A Ñ O L A  DEL

ACUUDiADOR TUDOR
Unicos propietarios de las patentes del acumulador T U D O R  

para España, Portugal y Ultram ar.

OFiCiNAS: Madrid, Carrera de .-Sau Jerónimo, aúins. 7 y 9 
FÁBRiCA: Zaragoza, camino de Cuéllar, utim. Iu3, «LA PILAB* 

MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

D. ENRIQUE TUDOR
IN V E N T O R  D E L  C O N O C ID O  Y  R E N O M B R A D O  A C U M U L A D O R  T U D O R

F Á B R IC A S  ASO C I.VDAS: París, Lille, Berlín. H agen  (VesfaMa), Zarich  (Suiza), GénoT» Vlena, Bndap«ab, 
San Petersburgo.Rosport. Bruxelles, Maiichester, Chicago. Philadelfia.

F a b ricac ión  de acum uladores de  superfic ie  ^ a n d e .— Placas posUivas hechas por el procedimiento electro­
lítico y  S IN  P A S T A ,  especialidad de nuestra exclusiva propie<lad. evitando de un modo absoluto la deatrucción de 
las placas positivas, destrucción que resulta completamente inev itab le  siguiendo el sistema hoy empleado por to­
dos los demás fabricantes por la ca ída  de la pasta adherida á las placas por medio de procedimientos mecánicos.

A cu m u la d o re s  de estación ñja para alumbrado eléctrico, empleados en todas las grandes Centrales de Bu- 
topa.

A cu m u la d o re s  con desca rga  rápida.
Acum uladores reguladores para tranvías eléctricos.
Acumulodores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y  tranvías.
Acum uladores de tracción de ferrocarriles y  tranvías. • 
o P id an ee  preeapneetoe a  la  O floin a  CentraL

A V IS O .— Se advierte que esta Soc edad es la U N IC A  A U T O R IZ A D A  por el Sr. T U D O R  para la fabricación y 
venta de ios acumuladores T U D O R  en toda España.

Depósito general de m aterial eléctrico
L. Canut de Bourgois

C isrtes y  3 5 7 . — B  \ H C K L O I\  A

AGENC IA  P A R A  E S P A Ñ A
DE

LUdenscheider Metallwerke Act. Ges. vormals Jul Fi^cher Sb Basse.
LUDENSCHEID

Fiiljiw lie toili clase (le 
L Á M P A R A S  D E  A R C O  “REGINA'

9 0 0  l lo r a s  <le lu z  s in  c a m b ia r  lo s  c a r b o n e s .
I^as nicjores.-'L<H!« m á s económ icas.

T E L É F O N O S  D O M E S T IC O S  “ H A R D E G E N “

P I D Á N S I -  P R - C I O S  Y  C A T Á L O G O S  - D E P Ó S I T O  P E R M . i N  E N T E

Ayuntamiento de Madrid



S o cied a d  A n g lo -E s p a ñ o la
i > :h 3

Motores, Gasógenos y Maquinaria General
(^ x x te is  iTtilixa.s Gr- 3> J © v ill© .)

Compañía anónima.— Capital 2.000.000 de pesetas.

Delegación de la casa Crossley Brothers, de Manchester,M o t o r e ' s á g a s  •

P re su p u e sto s  g r a tis .

y j

Legítimos motores CROSSLEY para gas pobre,
petróleo, alcohól, etc.

GasópoDS GROSSLE'Í, i  p s í í t r o  ni caltoa.-G asópnos aistama I f f iO i
Calderas y  máquinas de vapor O a v e y  P a x m a n  y  C o m p a t u í á  

INSTALAiJiONES COMPLETAS LE ALUMBRADO ELÉC. HICU 

T R A N S P O R T E  DE  FUERZÁ. TRACC IÓN  ELEC TR IC A

B o m b a s  c e n t r í f u g a s . - - B o m b a s  B L A K E

llorial k iiiiiiasr-locoinotoras y iiiateial
Construcción de remolcadores; barcos de pesca y  recreo, dragas, grtas. 

Reparación de bnques.-Constrncciones metálicas.-Calefacción y  ven- 
tilación.-Fnndición de piezas hasta de dies toneladas.

NOl
Ihoy laAyuntamiento de Madrid



T a lle re s  y  fu n d icio n es de P u e rto lla n o
PROV INC IA  DE  C IU D A D  RFAL

M A T E R I A L  DE M I N A S

TÁLLEReS 
DI PUERTOUm f

Instalaciones completas para la

Exploiadón de Minas
Y EL T R A T a MIEWTO h g  MINRR^LKS

VAGONR TAS
para transportes <ie minerales, car­

bones, tierras, remolachas, etc.Vías portátiles-Placas giratorias!
EJES MONTADOS i

CASTjLLETEo

J A U L A S
con ó sin paracaídas

CUBAS DE DESAGÜE

Cables de minasAcero para barrenas,
picos, palas, ele.

m  '"áTornos de extraooión
movidos por malacate vapor ó 

electricidad

QUEBRANTADURAS
MOLINOS DE TRITURACIÓN

T R Q I V I E L E S -C R IB A S

TñUNSMISlOÑTs COMPUTAS
poleas, engranajes, columnas; 

soportes,

M a sc h in e n fa b r ik  G re v e n b ro ich
(Antes Langen áb Hun(ihaus?n)G R E V E N B R O I C H  ( A l e m a n i a )

Instalaciones,'completas ptiru d e
axiiear de Remolacha y  Cnfm. tisí como fio 
HeíineríaK <le .%ziiear.

Unicos privllej^iodos ymra el sistema de
líos(*ar<>’a iteiiiiiálB(*a <!<“ clifiiNor<^K
Míitenia PleiíTer.

P'iltro-Prensas, Prensos f^czek Hervidor-as, Cen- 
iTífugas. Gitinnlíidonis. Ilur'no.s Lnngtn.

Af arutos ¡'ara la separadón de Melazas, .sistema 
Slrííon y  <le crislahzadón en mnvirroento. patente 
1 oet.or lioels.

Pefinerías sistema lanpen. cmi fabricación de
oiiiidradillo»» »»¡»»<i‘ iiia Adaixl.

Máquinas de vapor, Ta.mlem. L umpound de este 
propio sistemti.

i ondensadones de lodos clases, según pioi io s:.'-- 
tema y  patentes, condenwieiéii cenlial —Bom­
bas de todas clases, de compresión, alimentación. 
oXcóMTá.—Refrigeradores por tubos y  por riego, pu- 
rifiendores de agua.

Delegación para España y PortugalGOTTSCHALK  HERMANOS
B areoloiia  , Ali-Bey, i . - l l a d r i d ,  Calle de las Urosas, 8, bajo.

NOTA. EsUi casa es la que más número y mayores insini-aoncs In hecho, entre otras la de 3000 toneladas dianas 
thoy la mayor del mundo) en las Salinas (California), instalada en 1899.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



M a d r id  C ie/ itiiira ]

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

Personal facultativo subalterno ile Obras públicas

T ÍT U I/O  PR r:iIE R O
O I M i A N I Z A O K K I  .DKL P K R S O K A L

CAPÍTULO PRIMEUO
O bjeto, in greso  ¡j ascensos del mismo
Artículo I." El personal facultativo subalterno 

(le Obras públicas estará constituido por Ayudan­
tes y Sobrestantes, ^ue prestarán sus servicios al 
Estado á las inmediatas órdenes de los Ingenieros 
de Caminos, Canales y  Puertos.

Art. Ü." El ingreso en los Cuerpo.s de Ayudan­
tes y Sobi'estantes se liará del modo cjue expresa 
el Iteal decreto de l(í de Enero dei | resente año, 
y los ascensos se concederán por rieurosa anti­
güedad.

CAPÍTULO II
Disposiriones oryónicas ccrncernientes á los 

Ayudantes y  Sobrestantes •
Art. B.'’ La Dirección general de Obras públi­

cas distribuirá ese personal como tenga por conve­
niente entre las diferentes provincias v servicios 
que están á cargo de la misma.

Art. 4.“ Los Ayudantes y Sobrestantes tendrán 
su residencia ordinaria en el punto que designe el 
Ingeniero jefe de quien dependan.

_Art 5.° Los citados funcionarios se presenta­
rán en el punto donde deban residir en el plazo más 
breve posible, que |d o  excederá nunca de un raes, ó  
del que se Ies fije en casos especiales, contados 
desde la fecha en que se les haga saber su destino.

Art. 6.° No podrán salir dicho.s empleados de 
la demarcación ó zona que comprenda el servicio 
de su cargo sin permiso de su inmediato Jefe, que 
podrá darlo por diez días. Para ausentarse de su 
destino por mayor plazo, deberán aquéllos solicitar 
licencia de la Dirección general por conducto del 
Ingeniero á cuyas inmediatas órdenes presten ser­
vicio.

Art. 7.° Tampoco podrán dejarsus destinos sin 
hacer antes entrega formal de ellos á los que hayan 
de relevarlos, ó á los que se designe para desempe­
ñar interinamente el cargo en que aquéllos deban 
cesar. En ambos casos se hará la entrega por in­
ventario de todos los documentos y enseres del 
servicio.

Art. 8.“ Los Ayudantes y Sobrestantes guarda­
rán la debida consideración y deferencia á las 
autoridades locales, con las cuales se entenderán 
oficialmente por conducto de su inmediato Jefe, y 
sólo en casos urgentes podrán aquéllos dirigirse 
directamente á dichas autoridades, pero dando co­
nocimiento de ello á dicho Jefe.

_Art. 9.” En todos los asuntos del servicio esta­
rán dichos empleados subordinados al Ingeniero, 
su Jefe inmediato, y por conducto del mismo reci­
birán cuantas órdei es é instrucciones se les daban 
dirigir.

Art. 10. Al mismo Jefe tendrán que presentar 
aquellos funcionarios las solicitudes y reclamacio­
nes que quieran hacer; sólo cuando las produzcan 
en queja del mismo podrán acudir al Ingeniero 
Jefe de la provincia, y en último caso á la Direc­
ción general, si pasaío un mes no hubiese recaído 
providencia de aquéllos; pero guardando siempre,

en cuanto expongan, la consideración debida á 
dichos Jefes.

Art 11. Los indicados fnncionario.s no facili­
tarán á nadie, por ningún concepto, ni confidencial 
ni oficialmente, lo.-i documentos relativos á los ser­
vicios do que se hallen encargados, á no mediar 
para ello orden escrita de su inmediato .Teje.

Art. 12. Estarán también aquéllos obligados á 
cuidar del buen comportamiento de los dependien­
tes y operarios que estuviesen á sus órdenes y á 
]irocnrar que so cumplan las leyes, reglamentos y 
disposiciones vigentes de Obras públic.as, requi­
riendo )>ara ello en casos urgentes, si fuese nece­
sario, el auxilio de las autoridades locales.

Art 13. Mientras se hallen al .servicio dol Es- 
tado no hayan perdido el carácter ilo. empleados 
públicos, no podrán los Ayudantes y Sobrestantes 
ser concesionarios ¡le obras públicas, ni tener par­
ticipación en contratas ¡lara ejecutarlas, aunque 
sean provinciales ó municipales. Tampoco podrán 
tomar ¡larte en negocio alguno en que hayan do 
figurar por razón de su cargo.

Art. 14. So pena de incurrir en responsabilidad, 
no podrán dichos empleados ocupar á los que estén 
á sus órdenes, ni á ¡os peones camineros ú otros 
operarios, en atencione.s extrañas al servicio ¡ú- 
blico y á las del destino que desempeñen.

Igual prohibición se les impone ¡lara los efectos 
del material de que dispongan , bien sea jiertene- 
dente al Estado, como á las provincias ó á los 
piueblos.

Art. 1.5. Todo Ayudante 6 Sobrestante que per­
manezca un día, aunque sea de tránsito, en el 
puntodonderesidaun Ingeniero, tendrá obligación 
de presentarse á él. Cuando sea éste el que se halle 
de paso y avise su llegada á dichos subalternos, 
deberán éstos j>resentarse á aquél.

CAPÍTULO III
Sitúa ‘iones diversas en </ue podrán ha'larse 

los Ayudantes y  Sob/‘esíaníes.
Art. K!. Las diversas situaciones en que polrán 

hallarse dichos empleados serán las siguientes:
1. “ Numerario.s.
2. ® Supiernumerarios en servicio activo dol 

Cuerpo.
3. " Supernumerarios fuera del servicis activo 

del Cuerpo.
I.® Su.spensos en sus funciones.
Art. 17. .■̂ eráii numerarios lo.s Ayudantes y So­

brestantes que desempeñen los servicios de Obra.s 
públicas dependientes de la Dirección general del 
ramo, y les será abonado su^ueldo con cargo al 
capitulo correspondiente del Ministerio de Agri­
cultura, Industria, Comercio y Obras pública .̂ 
Tendrán también los derechos (lue las leyes gene­
rales conceden á los demás o.iipleados públicos.

Art. IH. Serán supernumerarios en servicio ac­
tivo del Cuerpo:

1. ® Los Ayudantes y Sobrestantes destinados 
á las .Tuntas de obras dependientes del Ministerio 
de Agricultura, Indu.stria, Comercio y Obrae pú­
blicas.

2. " Los que se hallen afectos en calidad de ta­
les Ayudantes ó Sobrestantes al servicio do otro 
Ministerio que no sea el de Obras públicas, ó al de 
éste en otra Dirección general distinta de la de 
Obras públicas.

3. ® Los que, en igual concepto, se hallen al 
seryicii.) de las Diputacione.s provinciales y Ayun­
tamientos siempre que en lo.s pre.snpu6Stos anua­
les de las expresadas Corporaciones se incluya para
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Cíiilft uno una eantidad que iio sea inferior a 8.0UÜ 
pesetas para el pago de haberes de los citados fun­
cionarios, y que se cumpla lo prescripto en el iir- 
lii-ulü siguieiito.

Art. líl. Para justificar la situación en que se 
hallen los Ayurlante- y Sobrestantes á que se refie­
ro el caso ¡i." de1 artículo anterior, sera preciso 
one las Corporaciones res] ectiyas remitan oportu­
namente, por conducto de los Oobernadores civiles 
V con el V." ü." de é-tos, certificaciones autoriza­
das iior sus Presiilentes y expodi,ias por sus Secre­
tarios, en as f|ue consten las fechas de las tomas 
de posesión y de cese con la-s causas de éste [lara 
cada uno de los individuos que liubieran deseini e- 
ñado el s.-rvicio.

Dic.lms ot‘rtitif aciones, c\\u' debevrtii estar coniov* 
mes con las nóminas respectiva-, unidas á las 
Kealee órdenes do concesión de licendae al efecto 
necesarias serán los justiíiciuitesdul -ervicio pres­
tado por los interesados, y á la vez comprobante^ 
paia los ascensos que puedan < orresponderles en el 
movimiento general de sus escahifonos.

Art. 20. Serán suj ernumerarios, fuera del ser­
vicio del Cuerpo;

1 ° Los Ayudantes y Sobrestantes que cesen 
temporalmente en el servició dd Estado por causa 
de enfermedad, por pasar al servicio de empresas 
6 jiarticulares ó por cualquier otro motivo,

a." Los que desempeñen destinos de la Admi 
nistración pública extraños al Insiitutodel Cuerpo.

3.® Los que ejerzan cargos de Concejales  ̂ Di­
putados provinciales. Diputados á Cortes ó Sona­
dores. , , ,Art. 21- Los Ayudantes y Sobrestantes podran 
pasar, en cualquier tiempo, al servicio de las Di- 
Ilutaciones provinciales, Ayuntamientos, .luiitns 
de obras de puertos, y Empresas, Compañías ó 
particulares, asi como desempeñar destinos en 
cualquier otro romo de la Administvncióu, ó darse 
de baja temporalmente en el servicio del Estado 
por conveniencia projiia ó por causa de enferme­
dad, obteniendo ¡.reviamente la correspondiente 
autorización del Ministro de Agricultura, Indus­
tria, Comercio y Obras públicas.

Art. 22. La autorización para colocarse en las 
situaciones expresadas en el artículo anterior, se 
solicitará, por conducto reglamentario, en instan­
cia dirigida por el interesado desdo el punió de su 
re-idencia oficial, al Ministro de Agricultura, In­
dustria, Comercio y Obras públicas, quien podrá 
conceilerla ó negaila, según lo_ aconsejen, á su 
juicio, las necesidades del servicio.

Alt. 23. Los Ayudantes y Sobrestantes que por 
alguna de las causas expresada.? en el art. 21, ó 
) ór cualquiera otro motivo, cesen tem|ioralmente 
en el servicio de Obras públicas á cargo del Estado, 
serán declarados bupernunieiarios en la escala del 
Cuerpo respectivo, continuando en ella sin núme­
ro en el lugar que les corresi'onda y produciendo 
una vacante que será inmediatamente cubierta 
con ai reglo á lo que dispone este leglawouto.

Ai-t. 24. Los Ayudantes y Sobre.stantes super­
numerarios dejarán de rercibir el sueldo que por 
-lu categoría les corresponde, desde el día que cesen 
en el servicio del Estado, siendo requisito indis- 
pen-nble para ingresar nuevamente en el mismo, 
que I ennauezcan en tal situación un año por lo 
meno.s.

Art. 2-'i. Cuando dichos funcionarios sean de­
clarados sui.ernumerarÍQs en servicio activo del 
Cutíi po ves; ectivo, por desempeñar alguno de los 
cargo - einimerados en el art. 18 de este Reglamen­
to, seguii-án el movimiento general de la escala,

ascendiendo como los quo sirven al Estado dentro 
de dichos Cuerpo.?.

Art. t'(i. Los Ayudantes y Sobrestantes que 
sean declarado-? supernumerarios fuera delssrvicio 
del Cuerpo,- de conformidad con lo establecido en 
el art. 20 de este Reglamento, dejarán de ascender 
en el Escalafón del Cuerpo respectivo desde el día 
que cesen de prestar servicio al Estado.

AH. 27 Se exceptiHan de la vegla establecida en 
el artículo anterior, los funcionarios de dichas 
clases que e-ilén su |>ernumerarios fuera del servicio 
del Cuerpo desde fecha anterior á la de aprobación 
de este Reglamento, pue? é?to? seguirán el movi­
miento general de la e?oala , ascendiendo dentro de 
su clase hasta ocupar el primer lugar de la misma, 
sin poder pasar á la superior inmediata hasta que 
hayan servido al Estallo en aquélla por lo menos 
do« anos. .Cuando no hayan CüitipUdo este requisito, peí*- 
manecerán ocupando el primer lugar en la catego­
ría en que estaban hasta completar el indicado 
plazo de dos año.? de servicio, ascendiendo en «u 
lugar, en caso de vacante, los individuos_ de la 
misma categoría que inmediatamente les sigan y 
tengan aptitud legal para ello; pero tan pronto 
como hayan cumplido aquéllo.-, dicho tiempo de 
servicio, tendrán derecho al primer ascenso q.ue 
ocurra dentro de su clase, pasando á la superior 
inmediata con el número y en el puesto ijne les 
hubiese correspondido si nunca hubieran sido Bu- 
perniimerarios. , , t,, xCuando, después de volver al servicio del reta­
do, los Avadantes y Sobrestantes á que se refiere
el párrafo ¡.nterior .soliciten nuevamente autoriza­
ción , con arregla al art. 21 do esto Reglamento, 
para dejar el expresado servicio y colocarse en la 
situación que expresa el 20, se les aplicará lo esta­
blecido en el 26.Art. 28 Los Ayudante.? y Sobrestantes supemiy
merario.? tendrán derecho á volver al servicio acti­
vo del Cuerpo, y á ocupar, con número efechvo, 
Jas plazas de su categoría que les correspondan , 
con arreglo al movimiento general y á lo dispues­
to en los artículos anteriores; pero será preciso 
para ello, haberlo solicitado con anterioridad y 
que exista la vacante correspondiente.

Cuando dos ó más Ayudantes ó Sobrestantes sû
I ernumeraiios de la misma categoría soliciten 
darse de alta en el servicio del Estado, el orden 
de preferencia para su colocación será el de 
ridad en sus respectivas peticione.?, y en igualdad 
de circustancias será preferido el que cuente ma- 
vor antigtiedad en la escala. .

Art. 29. Los Ayudantes y Sobfe.stautes que, 
por disposición su[ieri-n' y sin solicitarlo, cef.en en 
el desempeño de alguno de los destinos comprendí 
dos en los apartados ] " y 2 " del art. 18 de este 
Reglamento, por los cuales hubieren sido declara­
dos supernumerarios en la escala del Cuerpo, con­
tinuarán percibiendo el sueldo de su categoría 
aun cuando no haya vacante en la misma, con de­
recho á ocupar la primera que ocurra pobre los de­
más individuos que por otras causas se encuentren 
en la misma situación y la hayan pedido de ante­
mano '

Art, 30. El Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas podrá llamar al servi­
cio del Estado; cuando las necesidade.? del mismo 
lo exijan, á los Ayudantes y Sobrestantes que por 
cualquier concepto hubiesen obtenido autorización 
para dejar temporalmente el servicio del Cuerpo y 
pasar á la situación de supernumerarios.

Este llamamiento tendrá lugar por el orden co-
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rrelatiyo en que se kayan dado de baja en el servi­
cio del Estado, y comenzando -desde luego por 
aquél que lleve más tiempo en la expresada siUia- 
ción.

Art. 31. En el caso de que algún Ayudante <5 
Sobrestante supernumerario no acuda al llamien- 
to de que se babla en el artículo anterior, se en­
tenderá que hace renuncia de su destino, dándole 
de baja en el Cuerpo definitivamente, con pérdida 
de todos sus derechos.

Art. 32. Los Ayudantes y Sobrestantes suspen­
sos en sus funciones no podrán desempeñar servi­
cio alguno mientras permanezcan en esa situación.

Art. 33. Los Ayudantes y Sobrestantes decía 
rados supernumerarios no podrán dedicarse al ser­
vicio de empresas ó particulares que hayan inspec­
cionado anteriormente, hasta cuatro años después 
de haber cesado en aquella inspección.

Sé entenderá que renuncian su empleo los que 
contravengan á esta disposición.

Antes del mi-mo plazo no serán aquéllos desti­
nados á la inspección de empresas ó paiticulaies á 
quienes hubieran servido anteriormente.

T IT U L O  I I

BKRVI 10 DE J.OS AYUDANTES T  SOBRESTANTES

CAPITULO PRIMERO 
De, los Ayudantes.

Art. 34. Los Ayudantes formarán la clase inme­
diata inferior de los Ingenieros y la .■•uperior á los

obrestantes.
Art. 35. obligación de los Ayudantes:
1. “ Acompañar'al Ingeniero, su Jefe iii ediato, 

para auxiliarle en el estudio y toma de datos de 
campo para la redacción de proyectos de obras de 
todas clases y en el replanteo general de las mismas.

2. ® Efectuar en su residencia ó en la oficina del 
Ingeniero, según disponga éste, los trabajos dega­
binete de proyectos, replanteos y demás asuntos 
de! servicio que el mi.smo Jefe les encargue.

3. ® Hacer oportunamente los replanteos parcia­
les de las obras dfe nueva construcción ó de repa­
ración que tengan á su cargo, y cuidar de que .se 
ejecuten aquéllas con arreglo estrictamente á sus 
proyectos aprobados y á las condiciones facultati 
vas qUe rijan para las mismas, sin consentir varia­
ciones ni aumentos de obras de ninguna clase 
mientras no reciban para ello orden escrita del 
ingeniero, su inmediato Jefe.

4. " Tomar, durante la ejecución de las obras, 
datos de las excavaciones y fábricas de los cimien­
tos y todos los demás que sean necesarios para la 
valoración de las mismas.

5. ® Cuidar ds que lo.s propietarios colindantes 
ni nadie invada la zona expropiada para las obras, 
la cual tendrá siempre amojonada.

6. ® Cuando las obras se ejecuten por adminis­
tración , debe el Ayudante hacer que los operarios, 
capataces y demás ¡lersonal á su.s órdenes asistan 
al trabajo con puntualidad y en él cumplan sus 
deberes respectivos; admitir y despedir los opera­
rios con arreglo á las instrucciones del Ingeniero 
4u inmediato Jefe; cuidar del buen uso y conser­
vación de las herramientas, haciendo que se re­
compongan oportunamente y que no falten nunca 
fas necesarias; y , finalmente, procurar por todos 
los medios, basta donde alcancen sus facultades, 
que se ejecuten las obras con la mayor economía y 
perfección, dentro siempre de lo que exijan sus 
respectivos proyectos.

7. ® Si por excepción se halla encargado el Ayu­
dante de la conservación de una carretera en la 
cual liaya también Sobrestante, deberá cuidar de 
que éste, los capataces, camineros y demás ope­
rarios cuimlan todas sus obligaciones; que lo.s 
acopios de piedra para con.servaoiófa se bagan con 
arreglo á condiciones; que los hácheos y recargos 
se lleven á cabo oportiinamentE, por el personal 
qne de- îgiie el mismo Ayudante íon arreglo á las 
instrnccioiies del Ingeniero su fcmediato Jefe, y 
qne se cumpla eu todas sus palies el Reglamento 
para la conservación y policíij de las carreteras.

8. ® Cuando un Ayudante ai halle encargado de 
la con-'ervación de una carroíera que no tenga So­
brestante, desempeñará, además de las obligacio­
nes indicadas en el apartado anterior, las que se 
consignan en el art. .37 de este Reglamento.

9. * Deben también los Ayudantes llevar con es­
mero las libretas, donde anoten los datos á que se 
refiere el apartado 4.® de esto artículo, y toaos loa 
demás necesario» para valorar las obras ejecuta­
das por contrata ó por administración; hacer de 
ellas ios dibujos corre-pondieiites; remitir á su 
Jefe, en tiempo oportuno, los documentos faculta­
tivo.® y de c/)ntabilidad, con arreglo á loa modelos 
que se hallen establecidos, y dar lo® informes que 
su® Jefe® les |ibian .sobre cualquier asunto del ser­
vicio, procurando que éste se haga con esmero y 
puntualidad.

CAPTÍULO II 
De los Sobrestantes.'

Art. 33 Los Sobrestantes forman ¡a clase in­
mediata inferior da los Ayudantes y superior de 
los capataces y demás dependiente.® y operariosde 
las Obras ¡.úblicas.

Art 37. El Sobrestante que preste servicio de 
conservación de carretera® á las órdenes de un 
Ayudante, tendrá las obligaciones siguientes:

1. ''‘ Recorrer su .®ección con la frecuencia que 
exijan el estado y los trabajo® de la misma.

2. “ Vigilar la puntual asistencia al trabajo de 
los capataces y camineros, exigiéndoles el más 
exacto cumplimiento de los deberes que les impone 
•SU reglamento.

3. “ Señalar á lo,® mismos de))endientes la tarea 
de trabajo para cada semana ú otro periodo de 
tiempo; reunirlos en cuadrilla; organizar los traba­
jos de la mis , a y |>erinanecer a! frente de ella si 
se lo ordenan sus Jefes.

4. ® Llevar el alta y baja del personal fijo de su 
sección y admitir y de.spedir á los peones auxilia- 
re.s con arreglo á las instrucciones que reciba do 
dicho® Jefes.

6.* Enseñar el buen uso de 1* herramienta á to­
dos los peones y operarios y el modo de ejecutar 
los trabajos en que se deban ocupar; llevar el alta 
y baja de los útiles y efectos y disponer cuando se 
le ordene la recomposición de los mismos.

6-* Reconocer y medir loa materiales acopiados, 
exigiendo que su calidad y cantidad satisfagan n 
las condiciones ú órdenes que se le Itayan comu­
nicado; llevar cuenta de .su empleo y responder de 
las existencias.

7;® Llevar el diario de los trabajos y la conta­
bilidad de los haberes y gastos de su sección, fir­
mando las listas que, con arreglo á ínstruccione.s, 
deberá pasar á su Jefe inmediato.

8.* llar parte al mi.smo, con la mayor puntua­
lidad , de cuanto debe llegar á su noticia, pordirle 
las instrucciones oportunas y obedecerle en cuanto 
ordene para asuntos del servicio.

<
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9.“ Hacer cumplir, ea todas sus partes, el Ite- 
glamento para la conservación y  policía de las 
carreteras.

Art. 38. Cuando el Sobrestante se halle encar­
gado de la conservación de una carretera que no 
tenga Ayudante, deberá, cumplir, además de lo 
establecido- en el artículo anterior, lo que previene 
el apartado.?." del art.

Art. 39. Los Sobrestantes encargados de obras 
nuevas ó de reparación á las órdenes de sus res­
pectivos Ayudantes, además de cumplir el art. 37 
de este Reglamento, en lo que fuere aplicable á 
ese servicio, deberán hacer lo siguiente:

1. " Cuidar con todo esmero do que se conserven 
y repongan las estacas, surcos y señales del ro- 
lilanteo de las obras y los mojones de la zona ex­
propiada para las mismas.

2. " Exigir que se con.struyan todas las obras 
con arreglo á condiciones, y no coiísentir que se 
lleven á cabo los cimientos de las obras de fábrica 
sin que se hayan tomado los datos mencionados en 
el apartado 4." del art. 35 de este Reglamento.

3. ° Auxiliar á los Ayudantes en el cumplimien­
to de todo lo demáa que previene el citado art. 19 
del mismo Reglamento.

T IT in .O  III
CAPÍTULO ÚNICO

Ctasificaciún y corrección de íaa faltan en 
el servicio.

Art. 40. Las faltas que cometan los Ayudantes 
y Sobrestantes en el ejercicio de sus funciones, se 
denominarán y clasificarán del modo que determi­
nan los siguientes artículo.s del presente capítulo, 
y se corregirán administrativarpente con arreglo 
á los mismos, mediante la formación del expedien­
te respectivo para todos los casos en qire la correc­
ción no se limite á amonestaciones.

La instrucción de los expedientes gubernativos 
se ajustará, en lo que fuere aplicable, á las reglas 
dictadas en 8 de Abril de 1873 por el Ministerio de 
Fomento, y en ellos serán siempre oídos el intere­
sado y el donsejo de Obras públicas.

Art. 41. Son faltas leves: las de consideración 
y deferencia á los Jefes y á las Autoridades y les 
clesouidos ú omisiones que no sean de trascenden­
cia para el servicio.

Art. 42. Serán considerada.s faltas medianas de 
primer grado: la repetición de las leves; la moro­
sidad ó negligencia en el cumplimiento délas res­
pectivas obligaciones; el descuido ó falta de celo 
en la vigilancia que el superior debe ejercer so­
bre sus subalternos; el mal trato á éstos; el tole­
rar las faltas leves y medianas de los inferiores y 
los conatos de insubordinación, cuando las faltas 
citadas no ocasionen perjuicios para el servicio.

Art. 43. Faltas medianas de segundo grado son 
la falta de exactitud ó el descuido en el estudio, 
ejecución y vigilancia de las obras; el retardo in­
justificado en el cumplimiento de las órdenes de 
ios superiores jerárquicos; la omisión ó insuficien­
cia do datos en los informes que se emitan cuando 
por esta causa se retrasen notablemente los servi­
cios; el no llevar al corriente los diarios de ope­
raciones y los registros de entrada y salida en las 
oficinas; el'abrogarse atribuciones de los superio­
res y la delegación no autorizada en los inferiores, 
cuando esto no perjudique gravemente al servicio; 
y el no cumplir en las épocas y forma prescritas 
las obligaciones inherentes al cargo.

Art. 44. Son graves en grado mínimo las fal­

tas siguientes; la repetición de las medianas de .se­
gundo grado; la desobediencia marcada á las órde­
nes de los superiores; la insubordinación de pala­
bra y la falta de respeto á sus Jefes; el no hacer 
las visitas necesarias á las obras con perjuicio de 
éstas; el variar, .sin la competente autorización 
la disposición y condiciones de las obras apro­
badas permitiendo su continuación cuando en ellas 
haya modifioaciones esenciales ó aumento de cos­
te; los errores manifiestos, inexactitudes y contra­
dicciones enTos documentos, si Con este motivo se 
originasen retraso.s de importancia en el servicio 
ó perjuicios al Estado; el no dar oportunamente 
cuenta de los accidentes que ocurran en las obras 
y perjudiquen el servicio’ó los intere.ses públicos; 
el disimular las faltas graves y  muy graves de los 
inferiores ó no partioi|iai las al inmediato Jefe; y el 
dedicarse, estando al servicio del Estado, al de con­
cesionarios ó contratistas de Obras públicas sin la 
debida autorización.

Art. 45. Serán consideradas falta.s graves en 
grado máximo; las contenidas en el artículo ante­
rior, cuando hayan producido perjuicios importan­
tes par-i el servicio; la insubordinación por escrito 
individual ó colectiva, ó en presencia de otras per­
sonas; el hacer constar, por priméis vez, en los 
diarios de operaciones, que .se han girado á las

,'as visitas que no hayau'sido hechas y que den 
;ar al percibo de indemnizaciones; y la aplica-

obr
lug... .
cion de los fondos públicos á un concepto- ó nso 
distinto do aquel á que se hallen destinados.

Art. 49. Son faltas muy graves; la repetición 
en la insubordinación de carácter grave, en la ine­
xactitud de los diarios de operaciones acerca de las 
visita.s giradas á las obras ó en la indebida aplica­
ción de los fondos públicos; la falta deliberada de 
veracidad en lo.s datos referentes á proyectos, in­
forme y mediciones de obras, cuando pueda oca­
sionar perjuicios de importancia á los intereses . 
públioo.s ó particulares; el tener participación di­
recta ó indirecta en las obras públicas que se diri­
gen ó inspeccionan; el tener ocupados en las mis­
mas obras carros ó caballerías de su propiedad \ el 
abandono de destino ó el de las funciones pvopias_ 
del cargo que se desempeña; y las demás faltas de 
probidad y rectitud que perjudiquen el servicio, 
los fondos públicos ó el honor y prestigio del 
Cuerpo.

Art. 47. Las faltas leves y las medianas de 
primer grado serán corregidas, según corresponda 
en cada caso, por los Ingenieros .Tefes de los res­
pectivos servicios, por los Inspectores en .sus visi­
tas ó por el Director general de Obras públicas, 
con amonestaciones verbales las primeras faltas 
citadas, y con amonestaciones por escrito las se­
gundas. Cuando estas últimas correcciones las 
apliquen los Ingenieros .Tefes ó los Inspectores, 
darán conocimiento de ellas á la Dirección general.

Art. 48. Las faltas medianas de segundo grado 
se corregirán por el Director general de Obras pú­
blicas con la privación de sueldo desde quince á 
treinta días.

Art. 49. La.s faltas graves en grado ininiiiio y 
las en grado máximo serán corregidas de Real 
orden con privación de sueldo desde uno á tres me­
ses las primeras, y con suspensión de empleo y 
sueldo desde tres á seis meses las segundas; pu- 
diondo además añadirse á esta últinaa corrección 
la postergación desde uno á iliez números en el 
escalafón de la clase y categoría en que se halle el 
interesado y la responsabilidad pecuniaria, según 
proceda en cada caso.

Art. 50. Las faltas muy graves serán siempre

-V \
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Director! D. Hugusto Krahe.

Obras públicas
Haca años tuve poi- breve tio.npo á mi cargo en 

Maihud CiEKTinno la sección de Obras |iúbHcas, 
E l i  la reorganización última de nne.->tra redacción 
lian vuelto las aguas por el antiguo cauco por 
donde corrieron un día, y líeme aquí convertido 
por las circunstanzias, de crítico de libros en crí­
tico de obras. Ignoro si desempeñaré á gusto de 
todos esta función perióilica mixta, aunque espero 
que no. Desde luego a-.eguro que los « señore.s > del 
ministerio no elogiarán como se merecen estas cró­
nicas, y digo como se merecen, ¡lorqne en los 
tiempos que corremos ó que corren , os poco menos 
que acreedor á una estatua ei cscrit ir que enristre 
la pluma animado tan sólo del buen doieo do sos­
tener la causa de la justicia.

Procúrale reve.stir mis escritos de la má-; abso­
luta imparcialidad, confesando, no ob-it.tnte, que 
siempre sentí verdadera simpatía por el ilustre 
cuerpo de^liigenieros do Caminos, uno de cuyos 
más oscuros iiidividiio.s estuve á punto de ser si 
azares de la vida secundando mi afición por deter­
minados estudios, no me hubieran apartado para 
siempre del rumbo iniciado n la terminación de mi 
bachillerato. Ante los Ingenieros de Caminos no 
necesito hacer mi presentación, porque me co­
noce, me tutea y hasta creo que me estima me­
dio Cuerpo, y  al llegar aquí y antes de seg'.ir 
adelante, debo rendir un tributo de intima y fra­
ternal amistad á la memoria de mí queridísimo y 
entrañable amigo Juan María Cabré, cuyas rele­
vantes prendas personales son motivo más que so­
brado para que le lloremos cuantos cultivanio.s el 
trato del caballeroso é inteligente lugeniero. Y 
nombro á Cabré y no me atrevería A mencionar á 
ninguno de los supervivientes que en laEscuela de 
Caminos estrecharon conmigo amistad de esa que 
nunca se olvida, poique dado el régimen paternal 
en que vive el Cuerpo la sola mención de uu nom­

bre, inúrito SCI ía pai-a ir.asla'larle á Canarias ó á 
Eernaiido Póo si cii e.sta última ].o-osión bayJofa- 
tuia de Obras públicas. No me extrañaría tuviera 
en estudio el actual dirocior ilc Obras juiblicas la 
creación de destino- en i-l golfo c‘ c Guinea para ob­
sequiar con alguna fiebrecita á los Ingenieros re­
calcitrantes que se \ o  mitieran no oncoutrar agra­
dables sus soberanas dis| osiciones.

Conozco al Sr. Burgos de anti,;uo. Vivimos jun 
tos. hace ya de esto algunos años, en una oasa 
pensión de !a calle de la Salud , regentada por un 
sacerdote que, si mal no recuerdo, se llamaba don 
Juan Camacho. El boy jí/é  del j¡ersnnal do Obras 
liúblicas había terminado por aquel entonces la 
licenciatura ó el doctorado de Derecho; yo empe­
zaba la (ireparación de Cam'no.s.

Aiiiujue yo era casi un niño, ya ino daba cuenta 
bastante claramente de los hombres }• do las cosas. 
Algun-is veces me iiiiaginüba ser el Sr. Burgos la 
encarnación del Luis Gonzaga de la lainilla do 
León lloch—novela que ya por aquella época leía 
yo á luii'tadillas por temor do que el severo 1), Ma­
nuel, relacionado con un amigo do mi padre, dela­
tase á éste mis pecadiilos:—otras veces la figura 
de Torquemada acudía á mi mente borrando la de 
Galdós. Los compañeros de casa ¡buenos los había! 
no creían que D. Manuel fuera un águila en cues­
tión de sabiduría, si bien su aplicación debía com­
pensar con creces semejante falta.

¿Cómo aquel á quien yo dejé en casa del señor 
Camacho hecho un furibundo absolutista me lo 
hallé al cabo del tiempo, en los periódicos, conver­
tido en director canovista de penalesV Ignoro la 
evolución. Supongo recorrería la senUa que tantos 
otros; carlista, integrista de Nocedal, mestizo ele 
Pidal y por fin cacique liberal conservador de 
Huelva.

Ho}', al cabo de los años mil, aquel mequetrefe 
estiuüante lie ingeniero.s que eludía la presencia 
del director en ciernes para que este señor no de­
nunciase sus infantiles picardías, se vé en el deber
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de aoftlizar la gestión administrativa do su anti­
guo compañero de peusión.

¿Es el Sr. Burgos director de Obras públicas? 
Creo que no. Hasta ahora, por lo menos, sólo ha 
oficiado de jefe de negociado del personal. Ningu­
na de sus disposiciones denota competencia, mas 
todas ellas respiran una saña fiera contra el Cuer­
po de Caminos. Las cosas deben decirse por su 
nombre. Todas las disposiciones promulgadas bas­
ta ahora revelan que el Sr, Burgos fustiga desde- 
ño.samente al Cuerpo de Camino.  ̂ como pudiera 
hacerlo con la colectividad más inútil y desacre­
ditada. Hasta el preseton sólo ha salido al encuen­
tro del Sr. Burgos el acuerdo tímido y archiguber- 
nameu tal de la Asociación de Ingenieros de Madrkl, 
mas de aquí en adelante no van á poder los [ngenie- 
rosdeCaminos ni aun utilizar ose débil recurso, da­
do que en el Heglamento orgánico que el bondadosn 
señor de borca y cuchillo prepara, se establecerá 
seguramente como se ha establecido en el de Ayu­
dantes y Sobrestante.s que .‘̂ e impongan castigos 
brutales á los ingenieros que de palabra 6 por e.S- 
erito imíicidnal ó colectivamente, cometan fal­
tas de subordinación ó de respeto hacia sus je­
fes. Para prevenir el caso de que los Ingenieros 
supernumerarios molesten á su excelencia, se con­
mina á estos con la misma penalidad que á los en 
activo servicio y cátate ahí amordazadas y supri­
midas de un plumazo las asociaciones ó zonas que 
desde un principio se le iudigestaron al talentudo 
fiiucionavio. La jugada está vista.

La palabra moralidad o.s prodigada con harta 
frecuencia ¡lor los romos admiradores del actual 
directDr.Entiisiásmanselos candorosos .señores con 
el genial ra“go de honradez del Jefe, reintegran­
do al Estado los haberoi devengados durante los 
días que tuvo á bien dedicarse á asuntos familia­
res, Semejante desprendimiento, muy fácil para 
todo aquel que tenga rentas saneadas, será todo lo 
moral que se quiera, á mí me parece el colmo de lo 
cursi. Analogías le encuentro con el caso de la bea­
ta, que ocultando á su confesor pecados de mayor 
cuantía, descargaba su conciencia acusándose de 
haber empleado en viernes de Cuaresma papel de 
envolver mantecados en menesteres que no son de 
este lugar.

Supongo al Sr. Burgos plenamente convencido 
dol derecho que le asiste para cobrar los días en 
que trabaja útilmente. Llevando con exactitud la 
contabilidad sería necesario averiguar si su sueldo 
es 6 no proporcional al trabajo útil desariollado 
desde la Dirección de Obras públicas. Problema es 
cúe sumamente complejo, pero cuya solución creo 
haber bailado. El director debe reintegrar al Es­
tado todo el dinero que haya percibido durante su 
mando. Lo moral es no cobrar en el desempeño de 
los puestos, para los cuales no se tiene la menor 
aptitud, y el Sr. Burgos, días antes de soñar con

ser Director de Obras públicas, desconocía segura­
mente cuanto afecta á este ramo de la adminis- 
traclón-

¿Qué ha hecho hasta ahora el Sr. Burgos desde 
tan elevado cargo? Se ha limitado á hacer el bú, 
cosa llana, fácil y poco arriesgada desde las esferas 
de Gobierno. No se olvide, sinenibnrgo.quelosma- 
tone.-i y el buen vino, duran poco. A. K kaiie.

La ciencia en  el Hteneo
Conferencias del Sr. ]VIarvá

En la tarde del 13 del actual tuvo lugar la se­
gunda conferencia del presente curso. En ella 
prosiguió el sabio mnosiro la descripción crítica 
de las armas de bronce y hierro-acero de la Edad 
Antigua, ofensivas y defensivas empezando pol­
las ilel jmebío (!,9y)cw.

En el telón de proyecciones se dibujiaron eo- 
piosí.-í inos modelos de hachas maza, javalinas, 
Hechas, lanzas, puñales 6 (iagas, sables, corazas, 
ca--coa y escudos, pertenecientes á lo.s distintos 
periodos de aquel remoto pueblo, desdo las pri­
meras dinastías de que se tiene noticia.

Entra después en el estudio del carro de gue- 
rra, sciñaliuido su empleo como arma de combate, 
y la evolución progresiva del rodaje y demás ele­
mentos.

Signe á esto el examen délas armas empleadas 
por otras naciones conocidas da los aiitiguos 
egigeios, á partir de la raza amarilla de los Amús 
(siglo .\.\vr a. J. C.); loa instrumentos de daño y 
defensa utilizados en la Arabia, en la güeñ a de­
fensiva do los egipcios contra la liga asiática 
(Hamsés If, siglos -xv y xiv a. J . O.) y contra el 
rey de Libia; en las luchas entre los egipcios y la 
coalición itab griega compuesta tle los etruscos,
pelasgos, sardos y síeulos, y finalmente, en los■ . « ' . I.____ _«A 4- A n O ̂combates navales que se celebraron durante esta 
última guerra. ,

Pasando al Asín, muestra el equipo bélico flel 
arquero asirlo-babilónico, dol pérsico, del hom­
bre á caballo y en carro, etc.; hace desfilar ex­
traños tipos de cascos, escudos y paveses, cotas 
de armas de la caballería asiria, dagas, puñales, 
espadas, hojas de lanza, arcos, etc., agotando 
materialmente el tema.

La riqi'.eza de proyecciones; el lujo da detalles 
que aporta ol ilustre orador; la vastísima erudi­
ción que atesora y vierte con palabra tan rápida 
como segura y clara; 1a critica sagaz con que 
juzga, compara y deduce; el conocimiento pno- 
l’undo que revela no sólo de la Arqueología posi­
tiva, no sólo de las preciosas reliquias custodia­
das en los diversos museos del mundo, sino tam­
bién de la Arqueología constituyentes de loa 
últimos hallazgos, de loa descubrimientos quo 
actualmente se están re..lizando por egiptólogos 
y orientalistas emiuentes, todo esto, en fin, pro-- 
voca la admiración del numeroso auditorio , así 
como los entusiastas aplausos y expresivas feli­
citaciones con que este premia tan gallarda 
labor.

>
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61 mundo eléctrico
La visión de ío invisible

I.
R! diccionario frSBeolóiííco del porveiiii'.—Viaje á través de lo 

invisil'ie.—RI estereóscopo diabólico.—tío esqueleto anima­
do.—Los profresM edunns'aís y lo qoíven  algunos tislaí.— 
Aviso S los (apidsífós.—Q/w con lo qae se come.

I

Si Iiace álgancís lustros hubiese aparecido un 
escriío rotulado con las palabras que encabezan 
estas lítíoa^f á buen seguro que su autor no es­
capara Sin î ue los lectores pidieran para él una 
camisi de fnerza, y no digamos la suerto que al 
inFelH amagarla si batiera tenido la desdiéhada 
octiti-reifCift do disentir esa tesis aliá eií tiempos 
del beatísimo Torquemada.

¡Loado sea Dios que noí libra boy de ambos 
peHgrós! El brasero de aquel celosísimo familiar 
nofuíede ya inquietarnos, gracias al intruso y 
mal llamado Pepe Botella; y en ouButo á 1» in­
tegridad de nuestro intelecto.....declaramos hon­
radamente no haber teuido jamás comunidad al­
guna oOn loa inquietos asilados de Leganés ó de 
San Baudilio.

La verdad es que vamos entrando en la extra-

á ciertas enor- 
miilíides do la 
realidad, otras 
enormidades de 
lenguaje. Por­
que ver lo invi­
sible no es tan 
sólo el violento 
enlace de dos 
ideas irreconci­
liables, signifi­
ca también la 
superfluidad de 
una voz en los 
vocabularios.
Si lo invisible 
se Vé, lo invisi­
ble no existe, y 
lo que no existe 
no puede tener 
expresión foné­
tica. O el silo­
gismo encierra 
sofistería ó la 
Electricidad se 
dispone á mu­
tilar el Diccionario arrancando el adjetivo iiii-i- 
sible. Y no sería éste el primer vocahlicidio perjx'- 
trado por la técnica, pues de ella se ha dicho 
muchas veces que había borrado la palabra im- 
posible..

Perdonemos á la Ciencia .sus dosal'ueros retó­
ricos y ol ciclón de extranjeri-smos con quo nos 
arrolla, ya que, gracias á ella, podemos llegar al 
colmo de"ver.....lo invisible.

F io . u."
liuílójgrafía de cuerpo entero.

F io . 1.*
PIttoroscopo binocular.

ña sintaxis de una ejagrafía inconexa, ininteli- 
gible,-ó sobrado fcrop ilógica. El canto de la luz, 
la esei-ibm'a déC teléfono, la transmisión de la
vtsitf, la visión de lo invisible..... son exp esio-
nes que no se ajustan á la usanza del antiguo 
régimen, pero á las cuales es preciso ir acostum­
brando el oído porque constituyen las locuciones 
del porvenir, los neob'gismos del gran léxico 
eléctrico, las incesantes transformaciones frase­
ológicas del Diccionario de la Electricidad.

Esta ciencia nos hace asistir á un paradogismo 
sin freno, y es natural que á, los aparentes des­
atinos in factum, sucedan desatinos in verbum; F io . 3.‘

Bjdiogrnfia de una cKbezs(líudiguet.)
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F ig . 4.'^
Exploración radiográfica de una mano herida de líala.

Para que nuestros lectores puedan gozar de tan 
estupenda virtud, son necesarios algunos requi­
sitos. Por lo pronto habrá que renunciar al es­
pectáculo en lugares públicos ó al aire libre, re­
signándose á permanecer entre cuatro paredes y 
aun á estar en las tinieblas, porque ¡ cosa rara! 
para ver lo invisible hay que huir de la luz. Sin 
embargo, no es condición indispensable dejar á 
oscuras la estancia; mas por débil que sea la cla­
ridad ambiento, tendremos que sustraer á ella 
nuestros ojos tapándolos con una venda s u i  g e -  

n e r i s ,  del porte que indica la fig. l.'\ armatoste 
piramidal de cartón á cuyo examen consagrare­
mos más adeltinte algunas palabras.

Provistos de tales j/d/irts—á las que llamare­
mos cn̂ JÍdscô o ó f i u o i ' ó s c o p o , — penetremos en 
el antro de la nueva nigromancia, en uno de 
esos locales llamados gabinetes de r a d i o l o g í a ,  

donde, á favor de ciertos adminículos y prepara­
tivos cuya noción no imjiorta hoy podremos pa­
sear la mirada por el mundo de lo invisible, 
asistiendo al panorama más extraño que se puede 
imaginar,

Ved aquí un señor que nos saluda y se detiene 
ante nosotros; calémonos las consabidas antipa­
rras y..... i fatídica visión!, el hombre se ha con­
vertido en fantasma (fig. 2.”-), el ser humano ha

tomado la forma de un espectro que se agita, 
gesticula y mueve loa brazos como invitándonos 
á las pantomimas de una danza m a c a b r a .

Sobrecogidos de pavor intentamos huir, pero 
dominada la impresión primera nos vamos fa­
miliarizando con aquella visión espeluznante 
que sumerge nuestro espíritu en la hórrida ne­
grura de las criptas sepulcralss.

Repuestos del susto, seutimos los aguijones de 
la curiosidad y nos vamos acercando al s u j e t o  

para verle mejor. Asestemos el fluoróscopo al 
cráneo (fig. S.'"'). SI, no cabe duda, lo que tene­
mos delante es una calavera, simbólica expre.nón 
de 1a muerte; pero esta expresión es aquí ani­
mada y wi?« puesto que se mueve, bate sus qui­
jadas,'nos apunta con las negras cuencas de sus 
ojos y nts dice con horrible mueca: ¡ M i r a  t u  

i m a g e n !

Nos inváde cierto calofrío y, otra vez sentimos 
el impulso de soltar las diabólicas g a f a s ;  pero 
la impresión pasa y seguimos clavados allí por 
la irresistible'comezón de averi^ar si lo que te­
nemos delante es persona ó vestiglo.

Fijémonos en 'eáo que parece boca. Cualquier 
osteólogo nos haría notar ciertas mellas que co' 
rresponden á maxilares desmolados, indicio de 
que nuestro dantesco personaje ha entrado ya en 
la edad del masticador y de la próstetis, argu­
mento Aguiles de los vegetarianos.

La mano (fig. está completamente osifica­
da, otro carácter de la "^ad provecta, Repare­
mos en esa sombra que coa,tornea el metacarpo y 
las falanges como un vago recuerdo de sobrehaz 
carnoso. Indudablemente, la Visión misteriosa es 
un ser vivo porque los esquel'^os no tienen eso. 
Además, en el dedo miñiqne ha^ un anillo, va­
nidad que el sepulturero' no toléra en la fosa. 
Pero ¿qué significan esas motas negras proyec-
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aas. Aliora se ven distintamente. Son postas de 
plomo, relitiuias de alguna pendencia, perdigo­
nada recibida tal vez en los lances de la cí-za 
furtiva... pero, no haga mos malos juicios; acaso 
estemos delante do nn benemérito A la patria.

Sigamos nuestra exploración (fig. 6.' )̂. Aquí 
tenemos la pelvis, ¡Oh sorpresa! Junto al sacro 
aparece un cuerpo redondo. Será una bala reci­
bida en sitio más noble, y tjue por su gravedad 
ha ¡do emigrando hacia el... estinter. ¿Lstará el 
cuerpo c-xtrurio en el tubo digestivo? Entonces

es posible que nos hallemos en presencia de un 
fakir avaUw, ó de algún caco que tragó el hotón 
al ser sorprendido en flagrante rapiña. Bueno: ya 
soltará su presa ai i que so lo manden; no nos 
ocupemos do eso; si no la suelta... tanto poor 
para él.

Lo que tenemos ante loa ojos (fig. 7.“) es un pie 
que parece tmlzado en bota de crista); así lo ha­
ría creer su notable tra.sparencia si lo irregular 
do la clavazón nn denunciara unos brodequines 
auténticos, que, por cierto, no alardean de obra 
prima.

Fio. íid
Cn.ia postal precintadn.

Fio. 11.
JlecUre c:on cuatro piedras falsos.

. .  /(: • - t  V ,  -  I

F io , 10,
Kelnj visto á través de la cija  que lo contieae.

Fi(¡. 12.
hizo (le de M ees comestibles.
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i

.  F i n .  13.
Uiio de fideos nocivos.

profundidades del crisptóscopo y olfatea el con­
tenido de algunas cajas precintadas. ¡Ah! Es un 
vista que está viendo lo invisible! Estos aduane­
ros son terribles, dicho sea sin agravio para los 
agentes del Sr. Sitgis, que — naturalmente — 
aún no hau puesto en práctica el sistema.

Acerquémonos, y con permiso del funcionario,
— qv.e es, rara avis, muy amable—participemos 
del original espectáculo. Veamos esa cajita i figu­
ras 9.“ y lOi;- es un'reloj. ¡Con qué limpieza se 
acusa! Exploremos esa que tiene forma de estu­
che ifig.'‘ 11). ¡Oh! ¡Magnífica viviere, salvo 
error de quincallería! Pronto salimos do la duda 
porque nuestro interlocutor nos recuerda que no 
es brillante todo lo que brilla, y que la industria 
del boro ha puesto les contrefa^ons al servicio 
de la vanidad humana y de la bellaquería co­
mercial. El nos advierte que los diamantes y las 
perlas, vistas en blanco, son finas, al paso que 
las proyectadas en negro—aceptad el eufemismo
— son... fardo de vaso, como sucede con algunos 
de la ritiere que comtemplamos. ¡Qué vista tie­
nen esos... vistas!

No hay que ser pesados; despidámonos del

L . - - .

Fid. li.
Cavne de cerdo tuberculoso,

Apartemos ya la vista de un espectáculo que 
nada tiene de agradable; torne á su osario el es­
queleto, y pidamos al fondo del criptéscopo nue­
vas y más risueñas perspectivas.

*

Huyamos de esa cámara funeraria donde el 
corazón se oprime con los tenebrosos paisajes de 
ultra-tumba; respiremos el aire fresco de la calle, 
salgamos de Madrid, lleguemos á la frontera, y 
acatando los rigores del fisco abramos la maleta 
chapurreando: ¡Pds de tabac! Nuestra mirada 
vaga curiosa por la estancia, y ... (fig. 8.’*i. ¿Qué 
es eso? Un empleado hunde sus narices en las

F m .  15.
Guisantes en conserva.

•Fig . 16.
Guisantes nocivos.
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a t e n t o  a d ia a n ern  y  o f r e z c á '  
m o s le  c o r t e s m e n t e  n u e s t r o s  

c u m p l im ie n t o s  le’  j>lus dis- 
tivg u és,

*
L a  im i i i ; ¡n a r ia  e o c u r s ió n  

lio  h a  t e r m in a d o  a i in .  F a l t a  

d a r  n n  p e q u e ñ o  p a s e o  a l ­
r e d e d o r  d e . . .  la s  s u b s t a n ­
c ia s  a l im e n t i c ia s .  E s t a  v u e l ­
ta  s e r á  m á s  a m e n a  y  s o b r e  
t o d o  m á s  c o n fo r t a b l e  q u e  
la s  a n t e r io r e s .  A s í  c o m o  
a s í ,  h e m o s  h e c h o  e l v ia j e  á 

lía lo  seco, y  p a r e c e  q u e  e l 
g u s a n i l l o  n o s  e s tá  r o y e n d o  

e l  e s t ó m a g o .
E u fr e m o s  e n  u n o  d e  e s o s  la h o n ito r io H  q u e  lo s  

m u n ic ip io s  h a n  in s t i t u id o  p a r a  q u e  lo s  v e n d d l o -  
r e s s i n  c o n c i e n c i a . . .  s ig a n  a d u lt o r a m lo  lo-i a l i ­

m e n to s .
E m p e c e m o s ,  c l a r o  e s tá , p o r  l a  sr ip a , y . . .  h e n o s  

e n  p r e s e n c ia  d e  u n  p la t o  d e  ñ d e o s  i l i g .  1 2 i .  E l  s e ­
ñ o r  C h ic o t e  n o s  a s e g u r a  q u e  p o d e m o s  t o m a r lo  

c o n  e n t e r a  c o n f ia n z a ,  p o r q u e  la s  p a s t a s  f a l s i f i c a ­
d a s  c o n  a m a r i l lo  n o c i v o  s e  c a r a c t e r i z a n  p o r  u n  

to n o  m á s  o b s c u r o  ( f i g .  1 3 ).
V e n g a  l a  c a r n e  (’f i g .  1 4 ) .  D e s g r a c ia d a m e n t e  

d e b e m o s  r e n u n c ia r  á  e s o s  f i le t e s ,  p o r q u e  n u e s tr o  
cicerone  n o s  d i c e  q u e  la s  m á c u la s  o b s e r v a d a s  
e n  folios p a t e n t iz a n  s u  p r o c e d e n c ia  t u b e r c u lo s a .  

¡Q u é  lá s t im a !
V e :^ -n o9  e s e  p la t o  d e  g u is a n t e s  ( f i g .  1 5 ) .  ¡ E x -  

c o l e n t í !  P e r o  l íb r e n o s  D i o s  d e  p r o b a r  lo s  q u e  
e s tá n  á  sn  la d o  ' l i g .  l í í ' ,  p o r q u e  e s t á n  t e ñ id o s  

c o n  s a le s  d e  c o b r e .

t/ -- ' //. r ! V

F kt. 17.
HailiogrofUi 4e uii

E l  n ie í i i í  e s  c o m p le t o .  A l i i  n o s  t r a e n  e l  p e s c a d o  
( f i g .  1 7  », d e l  c u a l  n o  s e  p u e d e  d e c i r  m á s  s in o  
q u '< ... t ie n e  m u c h a  e s p in a .

E n  f i n ,  l l e g ó  l a  h o r a  d e l  néctac de los D io se s , 
d é l a  b e b id a  e s p i r i t u a l  i f i g .  1 8 ) ,  y  s o r b o  t r a s  
s o r b o  a jn ir a m o s  la  ta z a  s in  s a b e r  s i  b e b e m o s  u n a  
in fu s ió n  d e  m o k a  ó  n n  b r e v a je  r e c o la d o ,  p o r ­
q u e  la  o te r n a  m e z c la  d e  a c h i c o r i a  n o s  h a  h e c h o  

p e r d e r  e l  p a la d a r ,  y  y a  n o  r e c o r d a m o s  s iq u ie r a  

e l  s a b o r  d e l c a f é  p u r o .

B ie n  q u is ié r a m o s  a v e r ig u a r  a q u í  e l  cómo y  e l 
jiov qiié d e  t a n  e x t r a o r d in a r ia s  v i s i o n e s ,  p e r o  

a c a b a m o s  d e  c o m e r  y .......
R e p o s e m o s  m ie n t r a s  p a s a n  lo s  h o r r o r e s  d e  la  

d ig e s t i ó n .
E .  D E L R í ü  J o a n ,

lageniero.

F io . 18.
Granos de caf6 naturales y falsifloudos.

Constltucifin fle Sociedades.—7?/ccírfi industrial 
de Ua<i'iio, sociedad en comandita, constituida por 
cinco año.s por D. Juan /íubía y Leceta, D. Angel 
Erostavbe y Maiztegui, D. Cipriano Arteche y Gal- 
dona, D. José Zubia y Élo.stondo y D. Rafael Zubia 
Lecota, con objeto de aprovechar el salto de agua 
del arroyo Zürraga, en el barranco del Infierno 
(Berraeo), para la explotación de fuerza motriz. 
Capital: ‘iOO.CllO pesetas. Domicilio social; Bilbao. 
Gerencia y firma lus señores Zubia y Erostarbe.

— Compañía hidro-eláct7-ic,a del salto de Villoza. 
—Para explotar un salto de agua en el rio Gabriel 
(Cuenca), de 8.000 oaballo.s do fuerza, y transpor­
tar á Valencia la energia eléctrica, se ba consti­
tuido en Madrid, calle de Doña Bárbara de Bra- 
ganza, 14, bajo, una Sociedad con un capital de 
cuatro millones de pesetas. Preside el Consejo don 
Alejandro Pidal y Mon.
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SI Vasco-CastcUano
Ou-a vez tenemos (jue volver á lii car̂ â para 

demostrar la taita da seriedad que reviste todo 
cuanto se lelaoiona con ese pi'oyectado í'erroca- 
rril, siendo tanto más fácil nuestra tarea cuanto 
que los mismos defensores de la ílamante Coin- 
pafiía inglesa nos suministran siempre con sus 
actos y con sus dichos abundantes materiales 
para ello.

En uno de los últimos números de El Finan­
ciero, árgano, como es sabido, de dicha Compa­
ñía llamó poderosamente nuestra atención mi 
suelto de carácter político, ajeno por tanto á la 
naturaleza de dicho periódico, en el cual se pa 
troeinaba calurosamente la candidatura de un 
señor G-aitero por el distrito de Aranda iBiirgos', 
y  se combatía la del actual Diputado Sr. Arias 
de Miranda. Después hemos sabido que ese señor 
Gaitero es el Abogado que la Compañía tiene en 
aquella capital, y ya nos explicamos perfecta­
mente la intención y el alcauce del suelto.

Como Madrid Científicd no es nua revista 
política, no tenemos para qué hacernos cargo de 
lo relativo á las candidaturas indicadas, consig­
nando tan sólo acerca do ellas dos observaciones: 
e.s la primera la do que sien'lo e! Señor Cfaitero 
Abogado del Estado en Burgos, según leemos en 
El Financiero, nos cansa extrañeza que lo sea 
á la vez tic una empresa, cuyos intereses tienen 
que relacionarse y que rozar.se muchas veces 
con los generales, así como también que ese se­
ñor pueda ser candidato protegido por el Gobier­
no cuando le alcanza indudablemente la incapa­
cidad señalada en el art. 5.", núm. 3." de la ley 
electoral; y es la segunda la de que su coutriu- 
cante el Sr. Arias de Miranda no debe estar tan 
desprovisto de elementos en aquel distrito cuan­
do lo ha representado ya según se nos dice, nada 
menos que diez vece-', como ministerial unas, 
y como oposicionista fuertemente combatid', 
otras.

Pero viniendo á h) que al principio decíamos 
y á nosotros verdaderamente nos interesa, obser­
varemos que el suelto del periódico de la Compa­
ñía arguye tina de dos cosas: ó la de creer que 
aquí codo.s SDinî s tonto.s y comulgamos cm  rue­
das de molino, ó la de siipom r que eii España 
no so cumplen las le '̂es y que la Compañía ingle­
sa podrá hacer de el las manga.s y capirotes. Por­
que toda la miga dcl suelto estriba en decir que 
el ¡dr. Arias de Miran la quiere que el ferrocarril 
|iasn por Araoda y Gumicl de Izan en perjuicio 
(lo otros pueblos como Roa, Gumicl de Mercad"’ , 
La Hil-ra y Sitillo á los cuales favorecerá el 
Señor Gaitero, haciendo que por ellos pase el fe­
rrocarril, sin olvidar á Aranda é Izan, qice ten­
drán sus ramales. Pues bien; esta oferta, ó es 
inocente ó es falaz, porque la Compañía no pue­
de cumplirla.
‘i.^Allá va la prueba.
..^Repetidamente hemos dicho, y hoy afirmamos 
de nuevo, que no existe ninguna concesión, ;.i

ningún proyecto aprobado: el Gobierno está au­
torizado para hacerlas concesiones on esta form ;

1. ’̂  De Madrid á Fuente el Saz y Torrolagu- 
na, ))or ley de Iñ de Julio de 1S!)2.

2. '̂  De Torrelaguna á Boccgiiillas y á Arau- 
da por la de 1.” de Ago.sto do 1H!I.3.

3. '‘ De Aranda á Burgos, por la de (i de Ju­
lio de 1894.

Se ve, pues, que Aranda es por proscri]¡ción 
de (los le '̂cs pui.to obligaiio para el trazad" de la 
línea general, no para un ramal scenndario ¡.orno 
parece proponer.se la Compañía; que por consi­
guiente, quiera ó no quiera el Sr. Arias de Mi­
randa y pretendan lo que les dé la gana el se­
ñor Gaitero y la compañía, la liuea |)rincipal 
tiene forzosamente que pasar por Arando, por­
que asi lo ha establecido la ley y que esos rama­
les de que se habla son puramente fantásticos, 
pues no hay ley alguna que autorice su coustruc- 
ción: el trazado que hizo publicar la Compañía 
al anunciar la emisión de obligaciones, según el 
cual la línea se separaba de la establecida por 
las leyes dando un gran rodeo que empezaba en 
Fresno de la Fuente iSegovia» y terminaba en 
Lerma i Burgos i no es más que una de tantas pa­
trañas con que se quiso sin duda embaucar á los 
pueblos que en esa dirección aparecían favore­
cidos, sin tener en cuenta que eso no ¡iiie.ile ha­
cerse., sencillamonte porque la ley tiene ciispue.s- 
to que se haga otra cosa, y la compañía sabe de 
sobra al ofrecerlo que no la es posible cumplirlo,

Pero hay más: tenemo.s á la vista la Memoria 
que la Comisión urovincial de Burgo.s publicó en 
IG (de Abril de 1902, en que so lee que el repre- 
seutante de la Compañí i Vasco Castellana había 
presentado en 14 de Enero anterior una ¡ustancia 
ofreciendo modificar la concesión del ferrocarril 
minero en una línea féiTea de vía ancha y de 
servicio general que so prolongería después hasta 
Aranda de Duero, aclarándola en una segunda 
instancia de 2!) del mismo mes en el sentido de 
que la línea de Burgos á Aranda se prolongaría 
hasta Roa, á cuyas peticiones contestó la Dipu- 
tac'ón con su acuerdo do 7 de Febrero, por el que, 
entre otras cosas, se determina que la vía de 
Burgos á Bilbao había de ser doble y sencilla 
la de Burgos á Aranda y Roa, cuyas condiciones 
fueron aceptadas por Mr. Williams, de todo lo 
cual so deduce que la Diputación do Burgos tuvo 
buen cuidado do atomperar.s.) en sus acuerdos á 
lo que las leyes cita'ias establecen al lijar en 
Aranda el térir.iun de una do las (oncosi(^nes y 
el principio do otra, y quo esos ofrecimientos de 
que la linca h,i de pasar por otros puntos distin­
tos, son una pura fábula de las quo ya están muy 
desacreditadas, aun como reclamo electoral, pues 
aquellos pueblos saben ]>erfectamente que lo que 
una ley ha establecido,. sólo por otra ley puede 
modificarse, y seguro ¡ puo.lcn estar de que el 
Parlamento e.spañol no ha de prestarse á los 
amaños y á las cabalas de la Compañía in­
glesa.

En lo quo llevamos dicho se eciia de ver tam­
bién la facilidad que ésta tiene para ofrecer lo 
que sin duda no piensa cumplir, porque es admi-
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rabie la frescura con que se ofrece nada menos 
que una doble vía en un trayecto y sencilla eu 
otro, pero en ambos do vía estrecha, siendo así 
que la ley de 1." de Febrero de 1901, rolativa á 
la da Pineda de la tíierra á Bilbao, establece la 
vía ancha; sin duda pava obviar este inconve­
niente, Mr. \Villiaios,s6 comprometió á pedir y 
ohtunei' en el término de un año la ley de conce­
sión de Bmgos á Lenna, Aranda y Iloa , y á que 
en igual p\»xo se ¡lidiera '• obtuviera le los po­
deres pfiblioos la iiutorizacióo necesaria para 
transformar la concesión de Pineda á Bilbao. Es 
decir, que este serior dispone á su arbitrio do 
Cortes y de (Tobierno, puesto que á éste, como á 
aquéllas, le.s señala de antemano el plazo en que 
han de resolver sus pretensiones. Por supuesto, 
que el año ha pasado y que esas condiciones no 
se han cumplido, por lo cual es de suponer que 
la Diputación de Burgos, que tan bien sentada 
tiene su fama de rectitud y de seriedad, no podrá 
menos de llamarse á engaño y romper uu com- 
promiso al que ha faltado la otra parte con- 
iratiuite.

Como suelto dedicado á coustitiiir uu ardid 
electoral podría pasar si no fuese totalmente ine­
xacto eso de que el candidato que la compañía 
extranjera patrocina y los elementos conserva­
dores, son los que se han afanado por favorecer la 
construcción de eso ferrocarril; de ciencia cierta 
sabemos nosotros que esa aspiración de aquella 
provincia ha sido por igual acariciada pm con­
servadores, liberales, republicanos y carlistas, 
que la comisión que informó en el asunto se com­
ponía de tres .dipintados liberales, dos republi­
canos y un conservador, contándose precisamen­
te entre los primeros dos amigos íntimos delseñor 
Arias de Miranda, pertenecientes á su propio 
distrito, y que en ol acuerdo de 7 do Febrero de 
1902, al que concurrieron diezy ocho diputados, 
constituían una exigua minoría los pertenecien­
tes al bando conservador.

Y  no decimos esto en son de alabanza ni de 
censura para nadie, sino como único medio de 
restablecer la verdad de los hechos, ya que la 
Compañía parece tener empeño en desñgurarlos.

Sépanlo, pues, los pueblos, á quienes ésta tra­
ta de halagar: no existen las concesiones de que 
se habla, y cuando el Gobierno crea, si alguna 
vez lo cree, conveniente otorgarlas, la linea ten­
drá que sor indefectiblemente la que la ley ha 
querido y no la que caprichosamente indica la 
U'-mpaflia. Y  sepan todavía má°, y es que M.t- 
HUID CiicxTÍFiCO tiene hecha una apu sta de 
‘ió.lXX) pesetas, que está dispuesto á doblar, á que 
osa linoH no so construye ni en cinco años ni en 
ilioz, ni probablemente nunca, por la Compañía 
inglesa, y que ésta calla como nii muerto y no 
se digna aceptar el reto.

Lo que resulta hasta famoso inclusive, es que 
hallándose entablada por ciertos obligacionistas, 
ante la Audiencia de Ífadríd, una demanda para 
quo se les devuelva el dinero, se utilice todavía 
ol nombro del V..sco-Castellano, siquiera sea 
como inocente reclamo electoral. ¡A eso ha veni­
do á parar el famoso ferrocarril!

Expedición del “ Valdivia”
Según vemos en La Vida Mariihna acaba de 

jniblicarse el informo de la expedición cientíñea 
organizada por la Universidad do Borliii para ex­
plorar los maros Atlántico é Indico. La expedición, 
realizada felizmente á bordo del Va'divia, ha re­
cogido iuüaidad de datos que son de gran interés 
científico, por cuyo motivo vamos á dar una ligera 
idea de olios á nuestros lectores.

La enorme masa de agua situada entre la super­
ficie y el fondo de los mares ofrece una fauna ex- 
traordinariamonte rica on toda clase de animales 
marítimos, caracterizados por formas en general 
muy distintas de lo.s de la superficie. En cuanto á 
la flora pueden distinguirse tres zonas. Hasta los 
80 metros hay multitud de algas que viven bajo la 
influencia do la luz solar. Do 80 á 350 metros la 
flora e.stá repre.sentada por tres géneros de Diato- 
mas y uu alga esférica. Por debajo de los 350 me­
tros no se encitentran organismos vegetales; pero 
sí los detritus de lo, que habitan eu la superficie, 
los cuales entretienen ¡a vida animal de los sóres 
que residen á esa profundidad.

El número de organismos nuevos encontrados 
por los exploradores de! Frt'ííii’iiT es snuy grande. 
Entre los más notables se oncueiitran las esponjas 
silíceas cogidas ou las co.stas do los somalís, a una 
profundidad de i.büO mefci'os. A veces alcanzan 
proporcione- gigantescas. El molusco más notable 
se ha encontrado en Sumatra, á unos GOO metros 
de profundidad. Es un gasterójiodo quo tiene la 
costumbre curiosa de fijar sobra su concha la do 
los otros moluscos, disponiéndolos de uu modo muy 
singular.

Los erustácoos de todas clases recorren las pro­
fundidades del mar en grandes bandadas , y están 
provistos de medios ofensivos y  defensivos diversos 
y de órganos táctiles oxtraordinariamente desarro­
llados. Eu la costa oriental de Africa, á 977 metro, 
de profundidad, so ha cogido uno muy curiosos 
piovisto de cuernos ramificados.

Los peces do las aguas profundas tienen, por lo 
general, poco desarrolladas las vejigas natatorias 
ventrales. Su cuerpo os prolongado y terminado eu 
punta. Muchos tienen formas sumamente fantás­
ticas. Las pocas hechas on ol Va’divia han demos­
trado que muchos poces que hasta ahora se consi­
deraban como habitantes de las profundidades del 
mar, viven, por el contrario, á millares de metros 
de él.

Advenimos á nuestros suscrlptores que no cam­
biaremos la direcGlún de la faja sin previo aviso 
de los interesados, suplicándoles, por tanto, avisen 
con oportunidad los cambios de residencia ú domi­
cilio. para evitar interrupclún en el recibo de la 

Revista.

Ayuntamiento de Madrid



A

Madri / Ciotiti fien

£sKL? i» .• -V'-

' i T_ W ---  ——t  --JBSS-:---•£;;k̂ .-  . ^ '  •

P'-fS"

A

L a ESeUELH P eL IT E G N iea  d e  p a r í s

75

XXu
SííiAAXX

A^
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EJ incideate escolar de que dábamos noticia en el 

número anterior, además de tener amenazado el por­
venir de los sesenta alumnos hoy alejados de hogar 
oorpoi'ativo, está dando ocasión á que se discutan las 
condiciones en que vive la interesante Ecols Pohjlech- 
iiújue y aun á que se ponga en duda la legitimidad del 
prestigio que hoy disfruta. Se ha dicho, eu efecto, que 
la resistencia al examen escrito, que ahora manifes­
táronlos alumnos, no signiñea realmente un apasio­
nado celo por las costumbres y reglamentos tradicio­
nales en la casa, debiendo más bien interpretarse como 
señal de ser escasa la competencia ó preparación que 
en la materia del examen alcanzan los alumnos de una 
Escuela, precisamente afamada por suponerse que 
todos sus alumuos son sin excepción alguna espíritus 
de tondenoia y de educación preferentemente matemá­
ticas. Negándose, 6 diseutióudose por lo menos el 
nivel matemático de los alumnos de la X —que así 
llaman familiai'meate á su escuela todos los politéc­
nicos,—todo su prestigio cae por tierra y < la gallina 
de los huevos de oro* de Napoleón I, aparecida como 
un sencillo vivero de funcionarios del Estado, ó pre­
supuestívoros segúu solemos decir nosotros.

Las indicadas murmuraciones no parece fácil que 
pongan por ahora en grave peligro la existencia ni el 
régimen vigente de la Escuela Politécnica franeesa; 
pero para los ĉ ue desde lejos dedicamos á dicho asun­
to, nuestra atención hallamos do excepcional inte­
rés la consideración del verdadero alcance científico 
de las enseñanzas poUtconicas. Una vez más se poue 
de relieve, al dilnoidar estas cuestiones, el apega­
miento de los franceses 4 la reglamentación y al orde­
namiento de gerarquías, así como también elatraoti- 
vo que para los padres de familia tienen las carreras 
del Estado, entre las que figuran con brillo particular 
las que en la Politécnica tieaeu su cimiento.

Por esto es por lo que tiene innegables caracteres de 
gravedad la expulsión de la Politécnica de sesenta

alumnos que sin duda siendo jóvenes do sólida prepa­
ración científica y de vocación manifiesta para la in­
geniería. para la industria ó para la enseñanza halla- 
riau en otros e.stablecimleutos medio de proseguir los 
estudios de su preferencia, pero no podrían ostentar 
la significación, el realce, que á la procedencia politéc­
nica se concede, ni teudriaii lampoeolas luervogati- 
vas oficiales que les norrespondeu á los politécnicos.

Otro aspecto digno de estn lio tiene esta Escuela y 
es el del asaltado coinpaüerisuio que entre sus alum­
nos existe. Dí.-ese que uo deja de tener cierta seme­
janza con la organización masónica el f micioiiainiento 
de ese compañerismo. Liganse, en efecto, de tal modo 
las voluntades, que la iudepondeucia iiidiviilual ejueda 
de verdad destruida, Y la asociación ó corporación, 
dcl mismo modo que se prolonga |)or nn lado rom- 
preudiendo á los que termiuarou sus estudios, extien­
de sus ralees por el campo cu que se reclutan los aspi­
rantes á iugreso, ya señalados con el g cmérico nom­
bre de ío?<ptii y ya afectos 4 extricta obedieucia |>ara 
con los jefes,,ó caciques de la orden do la /nn/>e.

Délas deliberacioui's de esta misteriosa Sociedad 
ha salido prubablcmente la consigna denegarse á la 
solución del problema propuesto como ejercicio de 
examen. El periódico Le dice haber recibiclu
una carta de un antiguo alumno de la Politécnica que 
enterado del enunciado de dicho problema, certiflea 
su sencillez y considera injustificado que se hable de 
Kiírnienai/i! pov la adición hecha al cuadro de ejerci­
cios que hasta aqut regia. Pero el nombre de ese alum­
no antiguo politécnico que asi significa su desacuerdo 
cou los politécnicos do hoy uo ka querido publicarlo 
el periódico citado, sin duda considerando peligroso 
señalar asi un ejemplo demasiado grave de rebeldía á 
los acuerdos y prácticas de la /aupé.

Pero demos ya de lado 4 las genialidades politócni- 
cas para presentar por lo menos eu rasgos generales 
la historia y la vida oficial de la Escuela. Nació la Es-
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cuH.la PolitócDÍca en 171U como 
trKUsfomiricióa (le una Escuela 
Central de Obras publicas, creada 
el año anterior, siendo desde lue­
go nota característica «1 tener 
sus alumuos incorporados ¿ la 
guardia nacional, y el agrupar 
para los estudios científicos, asi 
eomn para su educación cívica íi 
Jóvenes (¡ue se preparan p.ira muy 
diferentes carreras, como son ar- 
tilleria, minas, piu-utes y calza­
das, y genio ó ingenieria militar. 
Esta h(!terogéuea formación y el 
significado de la guardia nacional 
en tiempos de lucha y agitacióu 
constante han dado paviicular re­
lieve á la Escuela Politécnica, 
adornándola con una aureola, ó si 
se quiere púa leyenda de vevoln- 
clonalismo, muya propósito para 
determinar entusiasmos y exage­
raciones del amor propio corpo­
rativo en las actuales promocio­
nes. En realidad, habiendo tenido 
vida pública en momentos eu que 
men político porjvírtud de lo que

: t e  f »

-i

que iuterveiiir eu la 
se alteraba el repi­
se llama ¡jolpcK de

I.a hililioteca de la l'olitcníca.

I‘a rincón de lasniadc estudio.

K/iliulo. y  sigaiflcáuílose la Escuela Politécnica] por 
su resistencia á reconocer semejantes procedimien­
tos de renovación d--l jégiinen, hay igual motivo 

para proclamar á los politécnicos como en­
tusiastas de la libertad y de la soberanía 
nacional, que pai-a decir que son guardia­
nes leí orden y lela ley. Acaso en la Psi­
cología especial de la Escuela Politécnica 
debe reconocerse que tales antecedentes in­
fluyeron para producir el acuerdo de no so­
meterse A exámenes escritos. La odiAca- 
ción de las ordenanzas de la Escuela se les 
antojaba, sin duda, tiu verdadero goljie de 
Entallo, con el que no podían dignamente 
trausigir.

Respeoto de la severidad y de las fatigas 
de la vida escolar de los politécnicos tam­
bién parece haberse exagerado algo, ó ha­
berse ido suavizando los primitivos rigores. 
Hay quien cree que del agotamiento intelcic- 
tual qtie algunos alumnos su fren al cabo de 
pocos años de régimen politécnico, más que 
al exceso de trabajo que se les haya im­
puesto, debe atribuirse á las no muy ade­
cuadas coudicíones que la Escuela tiene pa­
ra albergar á sus bastante numerosos alum­
nos.

La Politécnica de Pnris, no sólo p(jr su 
condición militar, sino por ser el internado 
régimen generalizado en Prauoia eu distin­
tos órdenes de la enseñanza oficial, es eu 
efe((to vivienda de sus alumnos durante el 
periodo de estudios. No fué, sin embargo, 
asi en los comienzos de la inslituoióndo que 
hablamos. Entonces el Estado dejaba á los 
alumnos distribuirse eu varias casas de fa­
milia, aunque dotodos modos se reservase 
cierta inspección ó tutela indirecta.

En ISOb se trasladó la Escuela desde el pa­
lacio Bor bóii, donde primeramente estuvo, 
al edificio que hoy ocupa, en las alturas de
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Santa Genoveva, doniTe estuvo el antiguo colegio de 
Navarra. La instalación está, debidamente dispuesta 
para albergar promociones de cien aluiimoa, pero el 
contingente escolar se ha duplicado y fué preciso cons­
truir nuevos pabellones.

Como ya queda dicho, las condiciones higiénicas 
resultan en ihíñnitî -a poco satisfactorias, y no hace 
mucho leimos á propósito de esto la información de 
un periódico francés, que apuntaba como nna nota in­
teresante la iutransigencia con que el director ó co­
mandante genera! de la Escuela se rc.siste á que ex 
tranjero alguno pase á ver los lamentables dormito­
rios en que se hacinan lli ó 18 camas, sin que haya ca­
bida á una silla siquiera. Asi están acuartelados cu el 
gran establecimiento paiisión los que han de ocupar 
¡nególas más prestigiosas posiciones y de allí salen 
todas las mañanas, llamados por el redoble del tam­
bor que les llama para empezar la diurna faena. Al­
guno hay. sin embargo, que silenciosamente se esca­
pa de allí durante la noche pasando aquellas horas en 
la sala de estudio.

Las salas de estudio también ofrecen una sencillez 
rayana en la pobreza, pero proporcionan á los alum 
nos campo para su expansión, gracias á la discreta 
tolerancia de los vigilantes que iio jc enternii de lo que 
ocurre en determinados rincones que constituyen el 
rlete.rt. Allí los estudiantes tienen sus tertulias y pue­
den fumaryjuga.r al u-hial, y prepararlos ponches 6 
refrescos con que áuieuizau su existencia.

Tales expansiones suelen ser interrumpidas por el 
pregón que señala los nombres de los aliimno.s á quie­
nes se ha de preguntar en las clases en el mismo día. 
Estas sesiones de repetición ó interrogatorio, couó- 
oense con el nombre de coííe»; los gabinetes en que 
tiénen lugar reci ben en las demás horas del día otras 
múltiples aplicaciones, pues para los alumnos de la X 
no tiene nada de anómalo que la habitación en que se 
hacen los ejercicios de cálculo integral, sirva después 
para sesiones de música ó baile ó para que se practi­
que alguna extracción de muelas cuando sea menester.

Las referidas callea se verifican á ¡as seis de la tarde 
ante los repetidores. Las cátedras públicas ó generales 
de la mañana están, dedicadas por lo regular á la ex­
plicación del profesor, quien suele prevenir á los 
alumnos el día antes del que elija para llamar alguno 
de ellos á la pizarra. Los colegiales politécnicos tienen 
la costumbre de reunir con cuotas de diez céntimos un 
fondo de conaolación que entregan luego al alumno que 
es preguntado por el profesor.

El funcionamiento de la Escuela Politécnica resulta, 
como se ve por estas noticias, de cierta pintoresca cu­
riosidad. Acaso algunos lectores ochen de menos el 
cuadro de las enseñanzas que allí se dan para apreciar 
las excelencias ó defectos que en tal respecto ofrece. 
Nosoti'os, sin embargo, pensamos que es más necesa­
rio considerar las condiciones íntimas de la vida que 
en aquel centro llevan los alumnos y sentimos no dis­
poner de más abundante arsenal de informes para dar. 
más base de criterio á los que de orientaciones peda­
gógicas se ocupan, lo mismo que á los que sienten ins­
tintiva inclinación á admirar exageradamente los 
centros y creaciones de otros países.

]Sucva 'York sin carbón
En el puerto de Nueva York ae ha dado liare 

pocos días un caso que no deja de .ser curioso. 
Por falta de carbón hallábauso detenidos varios 
trasatlánticos, ocupados ya con el pasaje, iner- 
cancias y correspondencia que estaban destina­
dos á conducir.

Lo extraordinario del hecho es el no tener ori­
gen en ninguna huelga de mineros ni de carga­
dores, ni relacionarse tampoco con ningún tras­
torno ó perturbación del orden público. Trátase, 
por el contrario, de un efecto de la descómedida 
prosperi.iad de aquel país. Es una verdadera 
conge.stióu comercial lo que en último término 
hay que reconocer como causa del contratiempo.

Tocias las vía.s lerreas que enlazan los centros 
hulleros de Pittsbnrgo con las grandes ciudades 
comerciales, están, en efecto, cubiertas de vago­
nes cargados de carbón, pero un número incal­
culable de trenes de mercancías les obstruye el 
paso con todos los títulos que supone el carác­
ter de primer ocupante.

Esta es al menos la explicación que á la cir­
cunstancia de que nos referimos da el correspon­
sal de quien tomamos la noticia, el cnal añado 
que varias Compañías ferroviarias han tenido 
que decidirse á suprimir algunos trenes expiresos 
que podrán ser restablecidos cuando se consiga 
la necesaria normalidad del movimiento de mer­
cancías.

A salvar estas pierturbaciones y á prevenir su 
repetición ha de contribuir la próxima inagura- 
ción de nuevas líneas férreas cuya concesión fué 
durante algún tiempo dificultada por las compa­
ñías que suponían salir perjudicadas con la com­
petencia referida.

Lo ocurrido ahora demuestra lo inmotivado 
de semejante oposición; y por otra parte nos ofre­
ce una edición corregida y mejorada de los dis 
gustos que nuestros abuelos sufrían cuando los 
barcos no se hacían á la mar por falta deviento.

Un hallazgo
En el fondo de un sepulcro descubierto en el 

cerro de San Sebastián, próximo á la villa de 
Puertollano, fueron encontrados una espada de 
cobre do dos filos, hoja plana, con cuatro botones 
grandes y dos pequeRoe de plata para fijar la em­
puñadura , y cuya longitud total es de cincuenta 
y ocho centímetros, una hoja despuntada, de 
cobre, de un solo filo y con un clavito de plata 
para fijar el puño, que mide diez centímetros de 
longitud, y otra hoja, de cobre, cuya medida es 
de setenta y siete milímetros.

Dichos ejemplares, que acusan procedencia de 
la época pre-romana, han sido regalados al Museo 
Arqueológico Nacional por D. Dionisio Gómez 
Jiménez, á quien se han dado las gracias de Real 
orden por su liberalidad.
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01 ciclismo acrobático
Maravilla mecánica es la bicicleta en sn ordinario funcionamiento, puesto que per lo que á su explicación 

razonada y decisiva se refiere, estamos hoy bastante más atrasados que en la aplicación práctica de sus 
servich is.

Familiarizadas las actuales generaciones con el espectáculo dcl ciclismo aplicado con fines de utilidad ó 
de puro deporte, he aquí que se quiere ahora despertar la pública admiración y el general extremecimicnto 
por medio de algunas singulares circunstancias destinadas á mostrar nuevas y peligrosas manifestaciones del 
ejercicio ciclista. El grabado que á estas líneas acompaña muestra visiblemente las condiciones del trabajo á 
que nos referimos, trabajo llevado á cabo en a'giinos circos extranjeros, pero que ciertamente no todos los 
que lo intentaron pudieran realizar con felicidad.

Y, sin embargo, seguros estamos de que nuestros lectores no sufren ex.igerada sorpresa ni se Jes ocurre 
que necesariamente se trate de una fantasía periodística, al contemplar el dibujo de la bicicleta invertida y 
con el jinete... tambión invertido, Tara el público en general, c! hecho es incomprensible ó inverosímil por lo

Wá

de maravillosa, suele suceder que lo declara perfectamente previsto y desde luego le asigna su científica, 
explicación.

Así sucede ahora. El hombre de ciencia, ó el que por lo menos ha sido inlluído por estudios medianamente 
serios de ciencias físico matemáticas, podrá no estar dispuesto á realizar éi la experiencia, pero no vacila en 
traer á colación la idea de fuerza centrífuga, que los textos de Mecánica explican y miden cuando de movi­
mientos curvilíneos se ocupan.

La fuerza centrífuga es en efecto el fundamento capital de la burhi que á la gravedad se hace en óstecomo 
im otros experimentos de más ó menos mágica apariencia. Bien pudiéramos en verdad ahorrar la cita de 
aquella designación, invocando decididamente la ley de inercia, la ley soberana de la continuación del_ movi­
miento adquirido, pues que en definitiva circunstancias y expresiones particulares de la virtud de la inercia 
es lo que dentro dcl nombre de fuerza centrífuga se contiene.

A las fórmulas y consideraciones correspondientes al estudio de la fuerza centrífuga habríamos sin duda 
de acudir para un desarrollo científico de este tema. Pero ahora lo que tratamos de presentar es el caso prác­
tico, el ejemplo que ante el público de Londres puso de manifiesto la pericia de un arriesgado ciclista. Para 
dar idea cabal de semejante trabajo, ap.intaremns que la pista recorrida es una faja de un metro de ancho 
formada de tablas, y que arrancando de una plataforma de i8 metros de elevación y siguiendo primeramente 
un plano inclinado 45®, se anuda ó retuerce luego en la forma que el dibujo representa. Semejante pista, en la 
cual un trazo negro señala la línea central ó media para prevenir más fácilmente la desviación, ha sido recorri­
da con feliz éxito por el ciclista americano W. 11. Barber, invirüóndose unos cinco segundos en todo el trayec-
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to. Se comprende que es en efecto preciso un gran esfuerzo de velocidad para realizar esta empresa. También 
parece innecesario justificar que el ciclista no haga uso del pedal en buena pjirte del trayecto y que, por el 
contrario, al final de la excursión deban los que la experiencia dirigen y presencian cuidar de recibir al via­
jero previniendo los efectos de la violenta impulsión que trae.

La ocurrencia, á pesar de su fácil justificación en el terreno de la teoría, no deja de tener ric.sgo verdade­
ramente serio. Y atrevidos imitadores del acróbata antes citado han podido ya comprobar cxpcrimenlalmente 
ese aspecto de! asunto.

Carreteras
El Diario Universa/ del íl del corriente jpublicó 

el siguiente suelto al cual se atribuyó carácter ofi­
cioso;

«Proyecta el director rio Obras públicas, Sr. Burgos, 
facilitar la construcción de carreteras, propendiendo 
¿ que los gastos se reduzcan á una tercera 6 cuarta 
parte de lo que lian venido importando tales obras 
hasta aquí.

En su estudio, y en orden al resultado que se propo­
ne, procurará que se aproveche ya el abaratamiento 
de la obra de fábrica, ya la mayor conveniencia del 
ti'azado, teniendo presente las sinuosidades del terre­
no y evitando en lo posible los píenles, terraplenes, 
desmontes y cuanto suele aumentar más el presupties- 
to de cada obra.

También estudia el director de Obras públicas el 
modo de estimular y ayudará las Corporaciones po­
pulares para la pronta construcción y multit licación 
de los caminos y vías que de ellas dependen, haciendo 
con Ayuntamientos y Diputaciones algo de lo que d 
Estado hace con lás consiruccioues de edificios para 
escuelas y eu otros órdenes y asuntos de l.r adminis­
tración provincia! y municipal.»

Apenas fué conociilu el anterior .suelto por nues­
tros ingenieros, recayeron schre él los más gracio­
sos comentarios.

Fuéramos nosotros partidarios de sacar partido 
de los infundios y la ocasión se pve.stnría á ¡lonor en 
.solfa la competencia del director de Obras públicas. 
La lucha no sería leal. Dicho suelto no puede ha' 
ber sido inspirado por el Sr. Burgos, pues la supo­
sición equivaldría á admitir queelSr Burgos des­
conoce en absoluto lo que es una carretera.

Lo que debe haber ocurrido es que el periodista 
del Diario r7?iÍ7;erscii no interpretó bien el pensa­
miento del director de Obras públicas, y que éstej 
en vez de referirse á carreteras, aludió á los cami­
nos vecinales que tanto preocuparon al Sr. Alzóla 
á su paso por la Dirección.

t-J-------

— «Modesta es la labor,—dice el preámbulo,— 
pero necesaria, y satisfechos osí de los apremios 
de l¡i necesidad, y cumplido el deber, imporia 
menos el no alc.auzar el asiento do la iiimorfali- 
dad que, á los que saben llevar á cabo mayores 
empresas les está reservado.»

El Sr. Burgos reconoce, como se ve, que la la­
bor es modesta (̂ estamos conformes; y á más do 
modesta disparatada!, y otro si, confiesa que no 
alcanzará el asiento de la inmortalidad. También 
conformes. Como preambulista y como literato 
podrán «esculpir» su nombre en cualquier calle­
juela de Moguer, pero de alii r.o pasarán. En 
cambio, como dramaturgo, es fácil que lo glorifi­
quen si á manos de los críticos futuros llegan 
los dramas en cinco ó seis actos que el Sr. Bur­
gos acostumbra á leer en las tirtiilias dcl mar­
qués do Vadilfo. Uno de lo.s asistentes á esas ter­
tulias, eu que «lee» ol señor director general de 
Obras públicas, es decir, uii mártir de la condes­
cendencia, nos aseguraba que lo prefería todo, 
incluso un preámbulo do ¡a (Jncetn, á un drama 
del misino autor, «Y  no es que sean del todo ma­
los los dramas de Burgos, — nos decía nuestro 
interlocutor.—Estaba casi por asegurar que son 
buenos: quiero decir, morales. Si Burgos, diera á 
sus p’ oducciones, amén de longitud y latitud que, 
Iii tienen, ¡vaya si la tienen!, algo de profundi­
dad, svs dramas figurarían sognraraeute t-n los 
teatros do Hnelva.»

Bien hará el Sr. Burgos en limar y pulir la 
forma literaria do los preámbulos, para evif.ar 
que ya que los Ingenieros se sonríen dol fondo 
técnico de sus disposiciones, no tomen también 
á broma el estilo de cacique rural y presuntuoso 
con que «engalan» sus escritos.

Burgos, plumeando
El gran número de suscriptores que cuenta 

Madrid Cieniífico entre el personal de Obras 
públicas nos obliga á publicar íntegro, en hoja 
por separado, el nuevo Reglaroento de Ayudan­
tes y Sobrestantes. No hacemos la crítica de di­
cho documento por conceptuar que sn vida ha de 
ser efímera. Lo firma el marqués de Vadillo, 
massu redacción se debe al Sr. Burgos. Para cer­
ciorarse de ello basta entresacar un párrafo 
cualquiera del preámbulo.

i.

i.'^'

Está terminado el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y es posible que hoy lo ponga el minis­
tro de Agricultura á la firma del Rey.
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La obra es del Director general, Sr. Burgos, 
quien lia consultado alijunon de sus extremos con 
varios inspectores y jefes del ministerio á cuyo 
efecto celebró con ellos, hace pocos días, una 
larga conferencia en hv q le so dió lectura al 
trabajo.

La innovación más interesante y qno de segu­
ro ha de ser objeto, no sólo de viva discusión, si­
no también do vigorosa impugnación, es la refe­
rente á ascensos y antigüedad.

Conl’oriao el Br. Burgos con el criterio expues­
to eu el lleglaraento do Ayudantes y Sobrestan­
tes de Obras públicas, establece on el de Inge­
nieros, que los que ¡lasen á la situación de super­
numerarios perderán todo derecho á antigüedad 
y á ascensos, ocupando eu el escalalón, al volver 
al servicio del Estado, el miíino puesto que ocu­
paban al pasar á aquella situación.

Hoy firmará S. M. el Rey un decreto de! mi­
nisterio de Agricultura dando nueva organiza­
ción al servicio de puertos.

En analogía con el servicio de ferrocuriiles se 
crean tres divisiones que tendrán á su cargo todo 
lo que se refiera á las obras y fomento de los 
puertos y estudio de los nuevos que deban esta­
blecerse.

De esas divisiones dependei-án, en lo que so 
refiero á la parto facultativa, los puertos cuyas 
obras corren á cargo de Juntas.

Aunque aún es pronto para sintetizar nada 
respecto á presupuestos, dícese que el Director 
de Obras tiene en estudio el aumento de 11 mi- 
llone.s en los gastos do su dependencia con objeto 
de dedicar 4 á obias hidráulicas, 4 á puerto.s, 2 
á reparaciones de carreteras y 1 á compromisos 
contraídos anteriormente.

te para que pase sin protesta una tan clara in­
fracción legal.

El jefe del Negociado de aguas é Ingeniero del 
Vaavo CasteAlavo, Hr. Arcmaiq acompañará al 
Sr. Burgos en su excursión á Tamiirite.

Dícese que al Director do Obra.s públicas no le 
es grato el círculo do los Ingenieros. Sólo (altaba 
que los Ingenieros tuviesen que soliciuir do Bn 
Alteza la debida autoiízación Im.sla ])ara entrar 
eu los kioskos de necesidad. El contrasto cuiro ei 
Sr. Gasset cantav-do un hermoso hisniio á la po­
lítica hidráulic.i y técnica on la ca|)ital do la 
Mancha y la actual situación de los Ingenieros 
que tantas pruebas do atención recibieron del 
simpático é iuteligcuto exministro, no puede ser 
más visible.

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

V e á se  el sup lem ento  de este nú­
mero.

Dice La Moda-na EspaUa que los Delineantes 
de una Jefatura de provincias hacen gestiones 
para la celebración de \iua gran exposición na­
cional de arto linea!, para lo que cuentan con 
importantes elementos y con trabajos de muchí­
simo valor artistico á la pluma y á la ac. arela.

Seguros ccino estamos del éxito del proyectado 
certamen, celebraremo.s que tan plausible idea 
llegue á [realizarse y que sus iniciadores no se 
detengan eu el camino que se proponen recorrer 
para conseguir la rogeueracióa del útilísimo e 
inapreciable arte que cultivan.

Ofertas y demandas
Ni en el Reglamento de Ayudantes y Sobres­

tantes, que sepamos, se ha oído previamente al 
Consejo de Estado como terminantemente previe­
ne el art, 45 de la ley de 17 de Agosto de 18GO, 
organizando aquel alto Cuerpo consultivo.

Y  no hay siquiera la escusa de decir que son 
provisionales y á reserva de aquel informe. Por 
lo menos en el de Ayudantes que se ha publicado 
en la Gaceta, la publicación se hace en firme y 
sin que en ningún articulo ni en parte alguna se 
haga la menor indicación de que tenga carácter 
provisional.

Creemos que el asunto es demasiado importan-

T n ca iito .—La Compañía Eléctrica 
El Porvenir de Zamora necesita un maquinista 
jefe para su Central principal hidroeléctrica, si­
tuada á doce kilómetros do la ciudad do Zamora; 
con la asignación de tres mil pesetas anuales y 
casa.

Los aspirantes á dicha plaza, además de alguno.s 
conocimientos teóricos necesarios, deberán acredi­
tar con referencias y certificados su práctica on 
este género de instalaciones y las demás condicio­
nes qno requiere el cargo.—Dirigirse en Zamora 
al Sr. Director gei'ente de la Compañía.

MADRll>.—Est. tip. «ARTE V l.ETBAB», Oliil, nüm .1).
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castigadas de Real ovdea con la suspensión indefi­
nida ó la expulsión del Cuerpo, previa siempre la ’ 
foimación do expediente y con entera independen­
cia de la sentencia que puedan dictar los Tribuna­
les ordinarios cuando k éstos se les remitan las 
actuaciones.

Para clasificar las faltas como muy graves y 
decretar, en consecuencia, la suspensión Indefini­
da ó la expulsión, será necesario que la propuesta 
del Consejo de Obras públicas en pleno, se haya 
hecho por las dos terceras partes, al menos, tíel 
número total de sus vocales. La votación |>ara este 
caso será secreta.

Art. 61. Las falta® que no estén contenidas en 
los artículos anteriores, se asimilarán á las clasi­
ficadas en ellos, con arreglo á sunntnralesa y cir­
cunstancias y á las consecuencia.s que hayan po­
dido producir en el servicio.

Art- .62. Todas las correcciones impuestas por 
las faltas :o)uprendida,s en los artículos 42 y si­
guientes, serán anotadas en las respectivas hojas 
deservicio.

Art. 53. Al hacer la clasificación do faltas y 
proponer las correciones que exijan formación de 
expendiente, deberán tenerse en cuenta los antece­
dentes y hojas de servicio del interesado.

Art. .54. Cuando se juzgue que en las faltas á 
que se refieren los artículos anteriores haya indi­
cios de delito, se dará conocimiento He ellas al 
Tribunal ó autoridad competente, remitiéndole 
copia de la parte necesaria Hel expediente adminis­
trativo, para que en su día pueda dictar la senten­
cia que proceda, sin perjuicio de las correcciones 
gubernativas que expresan los indicados artículos.

Si los liecho.s se refieren á delitos extraños al 
servicio de Obras piiblicas, procederán los agentes 
de la Autoridad, según corresponda, con arreglo

al Código y demás disposiciones vigentes en mate­
ria criminal.

Art. .55: El Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, suspenderá preventi­
vamente en sus funciones á lo.s Ayudantes y So- 
brestate.s contra qniene.s se haya ordenado- la ins­
trucción de un expediente adraini.strativo.

Quedarán suspensos en sus funciones, también 
preventivamente, los citados funcionarios que por 
cualquiera causa se hallen .sujetos é procedimiento 
de carácter criminal.

Unos y otros disfrutarán, hasta que recaiga re­
solución ó ejecutoria, la cantidad que designe el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, la cual no excederá, en ningún 
caso de la mitad del sueldo respectivo. Si fuesen 
absueltos tbudrán derecho al abono y pago de las 
diferencia.® entre lo percibido y el íiaber que les 
corresponde por su clase.

Art. 50. Todos los expedientes encaminados á 
depurar las responsabilidades en que hayan podido 
incurrir los Ayudantes y .Sobrestantes deberán ser 
informados por el Consejo de Obras públicas, en el 
plazo máximo de-un mes, desde que lleguen á su 
poder, siendo otro mes el plazo máximo en que ha 
de resolver, desde que llegue á su jurisdicción res­
pectiva, el Director general 6 el Ministro de Agri­
cultura y Obras públicas.

Art. 57. Serán aplicables á los Ayudantes y So­
brestantes que se hallen en situación de supernu­
merarios, lo dispuesto en ios artículos anteriores 
respecto á la.® faltos do consideración, deferencia y 
de respeto para con los Jefes del Cuerpo, así como 
las de insubordinación personal ó colectiva.

Madrid, 18 do Febrero de 1903.—Aprobado por 
S. M.—Javier González de Castejón y Elío.

N o t i c i a s
Las divisioues marítimas so denominWáTi del 

Norte, Este y Sur y al frente de cada una habrá 
un Inspector ó un Ingeniero jefe con los Inge­
nieros subalternos que se determinen.

Las obras se harán por concurso á particula­
res, por el Estado ó por las Juntas de obras. 
Las concesiones á particulares se harán como las 
*de ferrocarriles, por determinado ntunero de 
años, terminado el cual pasarán á la propiedad 
del Estado.

La construcción de los puertos pequeños inme­
diatos á los en que hay Juntas, se encomendará 
á éstos concediéndoles el derecho de cobrar ar­
bitrios.

Como esta reforma tiene que aprobarse por las 
Cortes entre tanto llega este caso se estudiarán 
por tres Inspectores, uno por cada división, los 
trabajos que deben realizarse, se clasificarán los 
puertos, y se determinará el orden en que han de 
construirse.

flan sido nombrados D. Luis Gaztelu, (presi­
dente de la sección del Consejo de Obras públi­
cas, D. Alfredo Mendizábal para queso redacten 
un nuevo modelo de pliego de condiciones fa­
cultativas para la construcción de puentes metá­
licos.
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jyiofimicttto del personal
Obras públicas

InflOnlorOS-—Ha sido aonibrado Director de las 
obras del puerto de Valencia D. Fausto Ello y Vi- 
darte-

—D. Rafael Navarro y Romero ha sido jubilado.
AyudantfiS —Han sido trasladados; D. Vicente Miró 

y Durán, de la División del Tajo al Consejo de Obras 
públicas; D. Luis de la Parra y Gil, de Toledo al Ca­
nal de Isabel II; D. Eleuterio Llorca, de Valencia á 
Alicante; D. Juan M. de los Ríos, de la División del 
Miño á la Coruña; D. Enrique Verdú, de Toledo al 
Consejo de Obras públicas y D. Timoteo San Millán, 
de Burgos al canal de Isabel II.

Han sido nombrados Auxiliares ayudantes  ̂segun­
dos, Oficiales cuartos: D. Isidoro García Muñoz, don 
Manuel García Porto, D. Lucas Galván y García, don 
Casimiro Sanz Rercial, D. Julián Azcárate Vald -s, don 
Miguel Pérez Viñas, D. Emilio Lorite Carriliui don 
José A. López Alvarez, D. Elíseo Relió y Navarro y 
D. Fermín Gil y Ballester.

—Han sido nombrados Auxiliares ayudantes segun­
dos, oficiales cuartos y trasladados: D. Francisco Son­
to é Irín, de Lugo á Coruña; D. Joaquín Salcedo Gas­
par, de, Madrid á Toledo; D. Antonio Alvarez Lo­
renzo, de Pontevedra á Orense; D. Jesús Pérez, del 
Postigo de Alicante i  Valencia; D. Angel Díaz de 
Zerio, de Valencia á Castellón; D. Matías del Castillo 
Valero, de Canarias á Huelva; D. Emilio Torregrosa 
González, de Alicante á Gerona; D. Ciríaco López 
Encina, de Madrid á Segovia; D. Emilio Ballester y 
Agrasot, del Canal de Isabel II á Toledo; D. Ricardo 
Fernández Tamargo, de Barcelona á Tarragona; don 
Julio Gutiérrez Raez, de Jaca á Huelva; D. Antonio 
Guillén Ferrer, del Canal de Aragón y Cataluña á la 
División del Ebro; D. Domingo Esparza de Lara, de 
Córdoba á la División del Guadalquivir; D. Arsenio 
Claro Ordax, de Ja segunda división á Lérida; D, Mi» 
guel Oñate y Amézaga, de Burgos á la División del 
Miño; D. Miguel Vera y Campos, de Cuenca al Canal 
de Aragón y Cataluña; D. Manuel Alcocer y Prats, de 
Valencia á las Obras de defensa contraías inundacio­
nes en las provincias de Levante y D. Joaquín Salce­
do y Gaspar, de Zaragoza al Canal de Aragón y Ca­
taluña.

—D. Ramón Oñate y Valenzuela y D. Pedro Pas­
cual Esteve, han sido jubilados.

Sotrestantes.—Han sido trasladados; D. Victoria­
no Alcázar, de ¿áceres á Toledo; D. Miguel Rívas, de 
Toledo á Cáceres; D. Mariano González Molina, de 
Guadalajara á Oviedo; D. Salvador Balanzá, de Burgos 
á Huelva; D. Francisco Marqués, de Lérida á Caste­
llón; D. Juan Izquierdo Lónez, del Laboratorio de en­
sayos de materiales al Canjfcde Isabel II; D. Conrado 
Ortega y Ayllón, de Guad^jara á Soria; D. Serafín 
Rico y Domínguez, de Cuenca á Guadalajara; don 
Francisco Aznpardo, de Castellón á Madrid; t). Miguel 
Aparicio y García, de Valladolid á Madrid; D. Diego 
Palomares, de Huelva á Jaén; D. Antonio de Nava y 
Rivera, de Cáceres á Huelva; D. Francisco Martínez 
Pérez, de Guadalajara al Canal de Aragón y Cataluña.

—Han sido nombrados Auxiliares sobrestantes ter­
ceros oficiales quintos y destinados: D. Maximiliano 
Bahilln i  Burgos, D. Ramón Ramos y Montero á 
Cuenca, D. Paulino Martínez Cuesta á Badajoz, don 
Maximino Fernández Rincón á Teruel, D. José Fer­
nández Arguelles á Avila, D. Agustín Ser'rate y Alva­
rez á Zaragoza, D. José Tomás y Molina á Orense, d6n

Alfredo López y Baro á Huelva, D. Agustín Labora á 
Lérida, D. Germán Linares y Fernández á Lugo, don 
Juan M. López Vázquez á La Coruña, D. José Lozano 
y León al Laboratorio de ensayos de materiales, don 
Gregorio Domínguez y Diez á Alicante, D. Mariano 
Díaz y Pérez á Cádiz, D. Tomás Diez y García á Cór­
doba, D. Urbano Vallejo y Pérez á Cuenca, D. Pablo 
de la Plaza y González á Burgos, D. Manuel Pérez y 
Gil á Alicante, D. Adelardo Gutiérrez Lastra á Valla­
dolid, D. Manuel González Medina á Cáceres, D. An­
tonio Campo y Cámara á Valencia, D. Luis Calvo de 
la Puerta á Barcelona, D. Eugenio Castellanos Trapote 
á Lérida, D. Carlos E. Francisco Cabanillas á Guada 
lajara, D. José Carboneo á Valencia, D. Daniel Cagi- 
gas á Guadalajara, D. Enrique Carrera y Carrera á 
Pontevedra y D. Francisco Ahban Rebollo á Lérida.
Interventores.—Ha sido ascendido á Interventor 

de sección de segunda clase, D. Antonio Ruiz Maculé.
Delineantes. -Ha sido ascendido á Delineante se­

gando D. Manuel Segovia y Rubio,
Minas

IntienlerOS-—Ha reingresado en servicio activa y 
nombrado jefe del distrito minero de Huelva, Don 
Wenceslao González y del de Vizcaya D. Manuel 
Sánchez Maclas.

—Han sido trasladados; D. Serafín Baroja, de Viz­
caya á Granada; D. Leopoldo Bárcena’, de Coruña á 
Falencia y D. Luis Mariano Vidal, de Lérida á Bar­
celona,

—Han sido destinados; D. Manuel B. de Heredia, á 
Vizcaya y D. Justo M. Luna, á Madrid.

—Han ascendido á Consejero de Minas, D, Ramón 
Pellico, á Inspector general; D, Silvino Thns, y á Jefes 
de primera clase, D. Tomás Ralbás y D. Ramón Iz­
quierdo.

Montes
InflenlerOS-—Han sido nombrados profesores nu­

merarios de la Escuela; D. José Secali, D, Joaquín 
Martínez Draga y D, Eduardo Herbella y Zobel, que 
prestan sus sei-vicLos en Avila, en la sexta división y 
en la Escuela, respectivamente.

—Han sido trasladados; D. Ramón Melgares y Gón- 
gora, del distrito de Murcia-Alicante á la sexta divi­
sión; D. José M. Uguet y Marqués, de la quinta ins­
pección á la cuarta; D. Victoriano Montes y Pérez, de 
la cuarta á la quinta; D. Nicolás Escudero Arias, del 
distrito de Salamanca-Zamora al de Valladolid-Palen- 
da; D. Francisco Rivas Palacio, de Jaén á Santander; 
D, Enrique Nardiz y Alegría, del Negociado de Or­
denaciones á las órdenes del Director y D, Primitivo 
Artigas y Teixidor, de la jefatura de León á la de 
Avila..

Ayudantes —Han sido trasladados: D. Francisco 
Arredondo, de Almería á Albacete yD. Joaquín Gó­
mez Capilla, de Albacete á Almería.

—Ha sido nombrado Auxiliar de Ordenaciones, 
D. Miguel Carrízosa.

Servicio agronómico
InoenlerOS.-Hm  sido trasladados: D. Francisco 

Ullastres,,de! jardín de la Orotava á Gerona; D. Fe­
derico González Sandoval, de Toledo aí Instituto 
agrícola de Alfonso XII; D. Ramón Rodríguez Martin, 
de éste á Toledoy D. José de Queyedo, de Coruña á 
Guipúzcoa.
' —Ha feingresadri eil servicio activo y destinado á 

Hacienda, D. Ernesto ele la Lonia.
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C A R D E  Y  E S C O R I A Z A
Grandes talleres de construcción

iucursal de la  casa  G. CARDE de B u rd eo s
Coches para ferrocarriles y  tranvías.— Especialidad en tranvías eléctricos.

d a  s d i f í a i o s
C arpin tería  y  eb an istería  por g rand es contratasCompañía gijonesa de maderas

C. B E R T R A M D  (S. É N  C.)

;icres de D. F. Casírillóa y  Compañía.—QITÓIT

DIRECCIÓN te le g r á fic a : BBRTRAND

GRAN DEPÓSITO DE MADERAS

.ce

Pino del Norte, tea de América, pino francés y gallego, 
bíi‘f, cedros y otras maderas Unas de América.—Taller me- 
ieo de aserrar y moldurar.—Especialidad en la fabricación 
eai;;3 marcadas á fuego y en colores para cnTases de sidra, 
os, mantecas, sardinas, pastas, etc.—Se fabrican molduras, 
Ma. montantes, etc.

Arrendataria de la fabricación exclusiva de pólvoras 
y oirás materias explosivas

POSTAL: \ 1 llíD u e n  t i

D IRECCIO K ÍS.. . {  T E tS G R lF IC A ; K iplosiros }  MADRID 

T IlE F O S iC A : Mmn 3 9 3

Societe Gle Ciments Portiand ¿o Sestao
a ,  S to s t a o  ( B l l ' t o e t . o )

luos m ejo re s  ce m en to s y  los d e  m ^ o r e s  resisten cia s
empleados en las obras de los puertos de Ceuta, Motrico. Navia, Sevilla, íTaatro Urdíales; por las Compañías de Perro- 

carriles de M. Z. A., de Bilbao á Santander y otras empresas importantes.
Resistencia^y finura de moliao garantizadas.

Compañía Anónima del Hormigón Armado
S E S T A O B I L B A O

l E U s t - U - d i O S .  -  P l a , K L O S .  -  I » i - © s x x r > ' « . O i S t o s .
C I lS r O Ü E í 'IT A  O B R A S  ejeoutadas, en ejecución, 6 contratadas en veinticineo meses.

IIE í-í
Cables bajo plomo para centrales eléctricas

«SISTEMA BERTHOUD-BOREL» 
y toda clase de cables subterráneos, aéreos, para electricidad y  telefonía.

B e p re a e n ta n te s  g en e ra le a  p a ra  E s p a ñ a  y P o r tu g a l

J U A N  W E N Z E L  Y  C . ^  Carrera de San Jerónimo, 28. MADRID
TELEFONO 1216.—TELEGRAMAS: WENZEL, MAI'RID.— APARTADO DE CORREOS, 115.
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J U A N  W E N Z E L  Y  C .
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 28, M A D R I D  

Apsirl.udn<l« Cúrreos, 1 I S .— V elegram aa, 'W ea zel, M adrid»— 'l'eléfoito número I S I G

REPEESEITTACIÓIT DE LAS PÁBUIOAS SI&UIBNTES:Gebr. Jaeger. Schalksmuhle
Fábrica de toda clase de material 

para instalaciones eléctricas.
ESPECIALIDADES DE LA CASA;

P o r ta lá m p a ra s  con y sin llave, rosca, bayoneta, etc.
H ortalaiiipara!# diferenciales de diferentes sistemas.
Portutuiipas con y sin aro y portaglobos.
Contrapesos de metal y fayence.
Interruptores tapa metal y porcelana de todos sistemas. 
Conm utadores de porcelana y melal con y sin precinto, 
■íncliures y c o n ta to s , Interruptores forma pera. 
Cortaolronltos tapa metal y porcelana.
T'apoiies fusibles. Reflectores de hierro esmaltado*

-.........  . ------------------August Schwarz, Frankíurt
FÁBRICA ESPECIAL DE LAMPARAS DE ARCO

i'tW

Í.-WÍH

Arcos voltaicos para corrientes continuas y  
alternas Resistencias, G-lobos y  Poleas 

para los mismos.
Construcción sólida y  sencilla. F á c il m anejo, Luz constante. 

Larga duración.

i * © c i . - u .o i c a .o s

Descuentos de gran consideración, según la impor­
tancia de los pedidos.Dr. Paul Meyer, Aktiengeselischatt. -- Berlín

FÁBRICA ESPECIAL DE INSTRUMENTOS Y APARATOS ELECTROTECNICOS
lii»iriim eiitos

de iiietiifla d e

tollos los sistem as,

p a ra  eiiadros

d e  distrilm eióii

y  p a r a  m o n t a je .

15___ £0'

m

jSr

V Ó L T M E T R O S
GALVANÓMETROS

Apa.ralos dt com probeíoD ¡itra  coDladores.
INTEEEUPTOBES

C o r t a c i r c u i t o s .
A M i 'F . n ó M r . x n o s

Wattmetros
O T r m T y i e t y o s .

CONMUTADORES 
parflrrngos, elr., e t c .  

Catálogos gratis.
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T elegram as  T eletokemas 

Pela-J'. —  ¿í ft D R I D

TELEFONO 

NjiTiPro 1.1 ó9SUCESORES DE KRIBBEN
7, JUAN DE MENA, 7 -  RTADTUD.

Grandes Depósilos de Aparatos y Materiales Eléct  ̂icos para alumbrado, telegrafía, telefonía, etc

■

IS
idores.

I S .

Cables, conductores aéreos y subterráneos de la Sociedad anó­
nima Felten y Guilleaume, Carls-werk Mueíheim s(R,

Lámparas incandescentes marca o Pintsch", re{<lamentarias de las 
grandes Compañías de esta corte

Aparatos telegráficos, telefónicos, timbres, etc., de la Sociedad 
an.’  Mix y Genest, Berlín.

Motbres eléctricos «Bergmannn de alto rendiin'ento, dinamos, ven • 
tiladores, bombas, etc.

Calderas mnltitubulares sistema Guilleaume, empletuias en las gran­
des centrales, las mejores por su rendimiento, seguridad y economía

Lamparas de arco voltaico marca (tConstant» y pro­
yectores de los Sres. Koerting y Mathlesen, Leutzsch. 
Contadores de electricidad sistema Aron , para co­
rriente continua y alterna, mono y polifácea.

Instrumentos de medición y de precisión de la fábri­
ca Hartmann et Braun, Francfort s/M 

Raterías completas de cocina eléctrica y aparatos de

calefacción y esterilización.
Aparatos electro-medicales y transformadores fijos y 

portátiles para alumbrado medical y galvanocáustica.
Cuadros completos de distribución para alta y baja 

tensión, aparatos para acumuladores y reguladores para 
alumbrado y tracción de la casa Voigt y Hacffner, 
Francfort s/M.

Aparatos y  material accesorio para instalaciones telefónicas, telegráficas y  de luz eléctrica

R I L E Y  Y  C. " "  INGENIEROS M A D R I D

JU-.S-.., OFICINA TÉCNICA: ARENAL, 2 4 , - A P A R I i . D 0  P 0 S T A U 3
Almacenes: Plaza de San Martín, 3

C iran de» d e p ó s ito s  de

CONDUCTORES ELECTRICOS
DESNUDOS Y  REVESTIDOS

%
Riley yCisJngetiiepo

Madrid

90 jott

.^ ¡• « la t lo r e K , L á m p a r a a » »

.4 p a ra fo »  «lo m odula,
'riiiibroK , liitornipÉ o  
res, l*or1alám paraw ,
Arañaüi, 'l''eléfoiioK, 

l^ a ra rra y o s,
Ventiladores eléctricosy toda 
clase de material eléctrico-

Máquinas de vapor y  de g-as, Calderas de vapor, 
Turbinas, Electromotores, Acumuladores, Transformadores

-•

A ltern a d o res m on ofásicos j  polifásicos, 
D in a m o s de corrien te  continua  

Ona«lros «le «listribiieión eom nietos
O S I .t é l . lO S ’O S  S 'Z * £ t t lS .
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Dr. Max LevyTalleres electromecánicos.==BERLIN
J'abrica especial be iUotoree elécUiens para corrienle eotjliijua

Disponiendo siempre do grandes existencias, se sirven In m c d ia ia m c n - 
te  los pedidos de motores de las tensiones normóles.

Precios sin competencia — Construcción la más sólida.- Alto rendimiento. 
Modelos los más perfeccionados.

P í d a n s e  c a t á l o g o s  y  p r e c i o s  a l

R e p r e s e o t a n t e  g e n e r a l  p a r a  lüstpaña:J .  TANNENBAUM-Preciados, 34-MADRÍD
Telegramas: TANITEITBÁÜM-MADEID

T e U fo n o lZ ^ h .— A p a rta d o  117.

D í l e o s  DE ALGüRTA”
A ld o rta  (Provincia Vizcaya.)

Representantes;JU A N  W ENZEL Y  COMPAÑÍA.-M ADRID
C arrera  d e  S a n  J e ró n im o ,

Fabricaoión nacional de Cordones flexibles para luz eléctrica. Alta conductibilidad y gran aislamiento para altos 
Itaies. Reccicnes garantizadas. Precios sin competencia.
Toda correspondencia diríjase á nuestros representantes:

JUAN W E N Z E L  Y C^ - MADRI D
A p a r ta d o  d e  C o rreo s  1 1 5 .

h m

B K ¡

m

X a L a O R © S ,  remachadoras, m artillos para cin­

celar y  calafatear, grúas elevadoras, & •  

P E R F © R a O © R f l S  para minas.

C O M P R B S O K B S  

I N S T H L H e i © N E S  completas de aire comprimido 

para talleres y  minas.

tAgentes: J'orwoQd ̂ ros y Compañía
L O ] V D R e S

REPRESENTANTES: Jackson & Phillip CONDE ARANDÁ, 1.
M A D R I D
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CARDE Y ESCORIAZA
Grandes talleres de construcción

S u cu rsa l de la  casa  G. CARDE de B u rd eo s
Coches para ferrocarrUes y  tranvías.— Especialidad cq tranvías olf^ctricos. 

______________<^arpin<eria y  eb an istería  por g^raiMloN contratasCompañía gijonesa de maderas
C. B E R T R A N D  (S.  EN C.)Sucesores de D. F . Castrillón 7  Compañía.—G U Ó K

DiRECcrÓN te leg ráfica : BERTRANDGRAN DEPÓSITO DE MADERAS
Piflo del Norte, tea de América, pino francés y gallego, 

caobas, cedros y otras maderas finas de América.—Taller me­
cánico de aserrar y moldurar.—Especialidad en la fabricación 
de cajas marcadas á fuego y en colores para envases de sidra, 
vinos, mantecas, sardinas, pastas, etc.—Se fabrican molduras, 
ambas, montantes, etc.

LA ESTRELLA
Sociedad anónima de seguros

Capital social: 10.000.000 de pesetas..-Valores depositados 

en garantía: 12.000.000 de pesetas.

ADMINISTRADORES, DEPOSITARIOS Y BANQUEROS: 

B a n c o  de Cartaj^cna^ B a n c o  A stu ria n o  de 
■ndiiMlria y  C onicrolo, B a n c o  de iiiljdn-

SEGUROS: Ir-cendios-, maritimos, valores, vida, 
rentos vitalicias.

i ’elegacióü en Madrid: liajcr, 33, primero.

Societe Gle ¿es Ciments Portiand Sestao
s t  S e s t a o  ( B i l l 3 a o )

LiOs m ejo res ce m en to s y  los d e  m a y o re s  resisten cias
empleados en las obras de los puertos de Ceuta, Motrico, Navia, Sevilla, Castro Urdíales; por las Compañías de ferro­

carriles de M. Z. A,, de Bilbao á Santander y otras empres.as iniportan'es.
Resístenciaty finura de molíáo garantizadas.

Compañía Anónima del Hormigón Armado
S E S T A O B I L . B A O

r E i s t i i c i i o s .  -  ID  T i e s t o s .
OIN’OÜ’E í íT A  O BRA.S ejecutadas, en ejecución, 6 contratadas en veinticinco meses.

IÍILHE U  llI iliU
Cables bajo plomo para centrales eléctricas

nfilSTEMA BERTHOÜD-BOREL).
I y toda clase de cables subterráneos, aéreos, para electricidad y tclcfoiiúi. 

R e p re se n ta n te s  g e n e ra le s  p ara  E sp a ñ a  y l*ortu{i;al

J U A N  W E N Z E L  Y C. ^  Carrera de San Jerónimo, 28, MADRID
TELEFONO 1216.—te le g r a m a s : WENZEL, u ai-rid . — a p a r t a d o  de c <rrros, 115.

Ayuntamiento de Madrid



Compañía Ibérica de electricidad

' ^ n j 5 0 ñ ^ o ¿ i 5 f o i \

Domicilio social: BILBAO
Oficinas: Carrera de San Jerónimo, 43.-M adrid

(donde debe dirigirse la correspondencia )
TELÉFuNU 1487

TRAN VIAS Y  FERROCARRILES ELECTRICOS
IliSSPORTI PE füElEA 

ALUMBRADO
A P L I C A C I O N ES  E S P ECI AL ES  A LAS MINAS

D in a m o s

E le c tro -m o to re s

E le c tro -v e n tila d o re s

Üi Corriente continua
Corriente alternativa, monofásica y polifásica.

í '

f]<

Los
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SUCURSAL
H u o ia  tic la. l'n lversld atl^  S SI'arrcr:i tic üiao Jcróniiuo. 19

I ■éntrales eléctricas para laz y  tuerza. Ferrocarriles y  tranvías eléctricos. 1 ána- 
mos y  motores de corriente continua y  alternativa, monofásica y  polifásica, apara­
tos de medición de maniobra y  de seguridad para alta y  baja tensión y  para co­
rrientes continua y  alternativa. Pararrayos especiales Lámparas incandescentes 
y  de arco voltaico Aparatos para el alumbrado de teatros, barcos y  para calefac­
ción eléctrica.

Ventiladores eléctricos.— Industrias electroquímicas — Conductores eléctricos 
de todas clases y  aislamientos — Aparatos para rayos Roentgen.— Aparatos y  redes 
para teb'fonos y  telegrafía sin hilos 

Turbinas — Máquinas de vapor.— Máquinas de gas.— ' ’alderas 
' ontadores de corriente continua, alternativa, monofásica y  trifásica. —  Conta­

dores de horas.LAMPARAS NERNST
B O M B A S  E X P R E S S ,  s i s t e m a  R I E D L E R

S O C I E D A D  A N O N I M A
Fábrica de Mieres

Domicilio Socíaly Dirección:Mieres (Asturias)
Hierros laminados de diversas formas y tama­

ños. Construcciones metálicas: Puentes. Calde 
ras, Vigas armadas. Tinglados, mercados, wa­
gones de hierros para minas y otros.
Carbones grasos, gruesos y menudos lavados.

Cok muy superior para cubilotes y usos me- 
alúrgicoR y domésticos.

Dirigir la correspondencia postal y mercan­
cías al Presidente de la Sociedad:

A T r-s l a.-KÍa .  ( .^ s t X l Z * Í £ A S )
Los telegramas a! Presidente de la Soc edad: 

MIERES (Asturias!.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA
DE ELECTRICIDAD

D espacito : PELAYO, 'lO .
T a lle r e s : 6RAVINA, S .

I B  a  !•  c  © l o  n a
Pilas «Reina Regente» (privile­

giada) para luz y fuerza.
Pila « V ic t o T Í a n  para Timbres y 

teléfonos.
Taller especial pata la construc 

clon de aparatos.
Material para telegrafía sin hilos.
Aparatos para rayos X.
Existencia de cuadros indicado­

res de todos tamaños.
Catálojo de 190 págs. gratis.

Ayuntamiento de Madrid



Sociedad española de Construcciones JVletáUcas
T A L L E R E S  O E  Z O R R O Z ñ  ( B I L B A O )

M K T A Ii D E P L O Y É .—Utilísimo material aplicable como 
armazón á tocias las construcciones de eemento armado, yeso, et- 

„  r-, oétera, y también á rejas, cerramientos, zarandas, etc,
^ -----A igualdad de peso y superficie, triple resistencia que las telas

metálicas hov conocidas.FORJADO DE PISOS, ETC—Peso del metal por m̂  y o/m de espe­
sor; 400 gramos. Losa de 1 c/m de espesor <.on luz de Im.: resisto 
cai^a seguridad de 40 kilogramos por m̂

K e l t i O i Ó X X  Í M X t l '®  lO M  í t x o t o » - e s s !

_  , /  Sobre carga X  ^TT ^ E s p 6 S o r = l / . ----------- 2—1-------
T y  40 kilogramos

La separación entre los ejes de apoyos para aprovechar mejor 
--------------------  ̂ , . .jr.Tl _  A7,y  metal, deberá ser de 2,40 m2, ó sus míiltiplos. Para los pisos pue­

do evitarse la cimbra haciendo losas á parte del ancho, entre dos 
ó más ejes de las vigas de apoyo, r» Ití 13 c  r o  «  X> 13 C I  13 o  ÍS

Para peiliflos, precios, cuadros de carga y cuantos detalles d noticias se deseen, dirigirse _
Señor Administrador de los Talleres de Zorroza.í»BILBA©
UbPÓsi.os' Kn. nuestras: Fábricas ÚeBeasaln (Guipúzcoa), Dique Seco Gijón (Asturias), La Constancia {lAnarcsj 

y  Madrid (Puente de T o led o ) ._____________________ _____

Maquinaria y Metalurgia Aragonesa
Compañia Anónima-ZARAGOZÁ

Gerente lécnico^admiuistrativo, D. Carlos MendUabal, Ingeniero, antiguo jefe facultatiyo de la Sociedad de Altos 

Hornos de Bilbao.

T l'o lle re s  e n  U t e b o , p r o v in o i »  d e  X a r a g ’o z a .

TALLER DE FUNDICION.-Columnas y demás piezas de construcción, de cualquiera clase y peso. Tuberías para 
la comhmSn <fe agua y ^  de elgra^e.-Zapatas do frenos y demás f S s ^ a  paraancha y esbrecha.-Ruedas para vagones dfe minas ó para tr.anyias aéreos.-Turbinas de todas clases. (Exclusiva para 
la con.dtrucción de los mejores sisténias americanos.) Engranajes fundidos de cualquier
tes do madera.-Depósifos y Calderos de todas clases.-Cilindros, bastidores y piezas de maquinaria hasta 30 toneladas

TALLER DE CALDERERIA.—Tuberías, canales, tolvas, de cualquiera forma.—Calderas de vapor Cornish, Lau-
cashire do hervidores, ete.-Gasógenos y gasómetros.—Chimeneas de chapa.—Difusores, destiladores, aparatos deva-
^ í Í X : ,  (ExcU^iva efefsistema Sperber para el secado'de pulpas.)-Tanquss y depósRos do cual-
Quier forma -Cangilones, cubos para transportes aéreos, etc.-Cubiertas y armaduras rígidas ó articuladas. Puentes 
para terrocarrilesy carreteras.-Vigas y columnas armadas y compuestas.—Caballetes y estaciones para tranvías a
r o o < . -V a g o n e s  p a r a  feriocaEriles y  c a r r u a je s  para tranvías. , , . . . .  v,.»f£.v,'o n c v ie n lt u r a

TALLER DE FORJAS.—Rejas, ejes, burroteras, azadas y demas piezas forjadas para carretería y agncuituia.
—Aooliilado V forja en estampa -Piezas forjadas para maquinaria. j  , . k ► .li.’.mot-voQ —En-TALLER DE A.IUSTE Y MAQUINARIA.—Transmisiones,—Poleas torneadas hasta 5 metros de diametios. En
granates frefadoi lectos v helizoidales.-Molinos harineros, é instalación de Fábricas de harinas '’ ^ u r r td e ^ a  -  
Lo.s.-Fundición y torneado de eilindros tomplados,-M quinas de vapor hasta grandes
Calderas imiltitubulare,s.-Válvulas y llaves de paso para toda clase de líquidos y gases.-Piezas de maquinaria en 

^' '̂o fÍCIMA TECNICA.-Estudio do toda clase de proyectos y presupuestos relacionados con esta industria.-Espe-
ci.ilidad e n  e i  e s t u d io  d e  in s t a la c io n e s  m in e r a s  y  m e t a lú r g ic a s ,  , , ,  , •  ̂ ,  i , ,  i .e r -

NOTA IMPORTANTE. — El estar dotados estos talleros de máquinS,s, herramientas do las mas inodeinas y i e 
fectas, les permite ser

EspcHtialisIaK en m aq u in aria  de ffran |»reci»ión.
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MADERAS IMPREGNADAS
TEA VIESAS de cualquier clase de madera, en todas las dimensiones, impregnadas 

según las prescripciones del Ferrocariil de los Estados confederados de Alemania
Postes de telégrafo y mástiles de conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 

superiores de la Selva Negra, tamb'éii de los montes bávaros y d e  los centros del Ehin, impreg­
nados según el sistema Kyan y  en conformidad con las prescripciones de la  Adminis­
tración de Telégrafos del Imperio aL3mán.

PRODUCCIÓN EN M A S A -N U E V E  TALLERES PARA IMPREGNAR Y CREOSOTAR

HIMMELSBACH MERMAMOS
Freilturg; (Hadeu).

i.epresentantes:
Pablo Haeliner, Bilbao.Otto Wolf, Eambla de las Ploes, 30, Barcelona,

ERMANNO SCHILLINGMadrid O fic in a  técn ica : Madrazo, 28

Itos

MüTOR Um VERSAL B A E C H T O L D  para 
Gas de alumbrado, Bencina y  Petróleo ó Gas pobre con 
gasógeno de fácil manejo, sencillo y  sólida construcción, 
económico en precio de instalación y  consumo de com- 
bustihlc.

Lanchas, Locomóviles y  Locomotoras para Minas, 
con el motor vertical B A E C H T O L DProspectes j  presupuestos gratis á quien los pida

mm Y G E N E R A D O R E S  
DE G A S  POBREMOTORES A GAS'O

Modelo Manchester, de E. Letimann
Últimos modelos perfeccionado.=Oonstrucción inglesa de Fielding & Platt, de 

Gloucester.=Patente «Fielding» Gran economía.

P re cio s  red u cid o s.—P íd a n se  o fertas
M O T O R  ACETI LENO

<ie Moritz-Hille.—El único conoci­
do y que funciona con regularidad. 
—Patentado en España y extran­

jero.-Pídanse precios y referencias

Dinamos, Electromotores, &
Especialidad de la casa.—Gran­

des rendimientos garantidos. Pre­
cios excepcionales. — Máquinas y 
calderas de vapor ( especialidad 
para -ninaslde E. R.&F.TüRNER. 
de Tpswich

m

TORNO y  MAQUINAS-HERRAMIENTAS
de la mejor construcción inglesa de 
Cárter & Wright.— Pídase el extenso 
é importante catálogo.
Telares para yute, lino, algodón, de 

E. Lehmann.
Rombas á vapor centrifugas. 
M etales antl-frlcoión. -  M á q u i­

nas para Itaoer hielo. 
Ascensores. C3ables. Lioooinoto- 

ras, vía , vagonetas, ete.I Bernabeu y Soldevila
Casa en Manchester

4 ,-D 0 U ,-4 -B A R C E L 0 N AAyuntamiento de Madrid



FELTEN Y  GUILLEAUME CARLSW ERK
Actien Gesellschaít, Mulheim sobre el Rhin (Alemania)

fábrica de alambres de todas clases y de cables metálicos, de conductores eléctricos aislados, 
fundición de cobre y talleres de galvanización.

G.S8CM> obreros.— JUáquIiias de 9. l»00 «aballo* sa|»or 
PRODUCCION ANÜAL: MAS DE 100.üüü TONELADAS

.ALAMBRES de hierro, de acero, ile bronce y cobre para telegrafía, telefonía, alumbrado eléc­
trico, transmisiones de fuerza y tranvías eléctricos.

HILOS V CABLES AISLADOS de todas clases para instala­
ciones eléctricas domiciliarias.

ESPECIALIDAD EN CABLES Fl.EXlBLES con trenz.a de 
hilo de Escocia y seda.—Hilos para dinamos y calles para sus-

__• A_ I_______ _pensión de lamparas de arco.

CABLES SUBTERRANEOS para alumbrado 
eléctrico, bajo plomo, con abiam cuto de fibra 
ó de papel impregnado.—Estos cables se fabri­
can con uno, dos y tres conductores, paL» alta y 
baja tensión, y para corriente continua, alter­
na y polifásica.

CABLES para telegrafía y telefonía.
NOTA Depósito de condttciorcs corrientes en las casasde nuestros representantes
I Tarí> España, excepto el distrito de Cataluña: SUCESORES DE K R l^ B E N —Madrid, Juan de Mena, 7. 

Para Cataluña; R. DELODSTAL.— Barcelona, Cortes, 223.K O R T I N G & M A T H I E S E N
SOCIEDAD ANONIMA, LEUTZSCH.-LE1PZI6

Once premios y medallas La mayoT y más antig^ua fábrica especial de lámparas 
de arco voltaico, fundada en 1889.

Capital
2.050.000 marcos.

Arcos voltaicos, m irca Constan!, en derivación y diferenciales para corriente 
continu.i y alterna, desde I hasta 40 amperios. Más de 100.000 en función
A rco  'l 'r ip le x  C trc í en  ten s ió n j p a ra  I O S  á  H O  voltio*  

s lo  re sis lo n c la
l / im p 'in i  d e  d o h l e  a r c o  v o l t a i c o  e n  d e r i v a c i ó n ,  p u d i e n d u  a c o p i a r s e  

con 110 v o l t i o s  e n  u n i d a d  y  c o n  220 v o l t i o s  p o r  p a r e j a .
ArooN vo lta icos h a sta  S O O  horas de doraol«»n.

' Oepósito á cargo de nuestra representaoióngeneral en España 
« U l  K S O H B S  » K  lA H IE lU e A  
7, JUAN DE MENA. 7, MADRID

Para lyrecios ti demás detalles
Í)I '— '  ------------ --DIRIGIRSE A DICHOS REPRESENTANTES

Grraii V ia , «t OSCAR MOLLEE B i l b a o
( ’V T ' i j z o a . y a )

INGENIERO ELECTRICISTARepreeentante ds la SOCIEDAD ANÓNINA de ELECTRICIDAD antes
W . L A H M E Y E H  í de F R A N K F O R T  s|M.

nstalaciones de t éntrales de Electricidad generales y  particulares para alum-
brado y  transmisión de fuerza á cualquier distancia aplicable á toda clase de indus­
trias.— Tranvías eléctricos.—  i eléfonos.

Depósito de materiales concernientes al ramo.

y

P r i r

R eti
Ayuntamiento de Madrid



P r i m

co n stru cció n  g e n e ra l de m á q u in a s

ZARAGOZA
e r o s  p r e m i o s  e n  t o d o s  l o s  C o n c u r s o s  y  E x p o s i c i o n e s

1.

Especialidad en turbinas d e  t o d o s  s i s t e m a s ,  d e  e j e  v e r  •
b o n z o n t a l ,  c o n  a p J i c a c i ó o  a  la s  in d u s t r ia s  y  lu / ,  

■ R e g ^ a d o r e s  d e  d i f e r e n t e s  s is t e m a s  p a r a  c o n
s e r v a r  la  v e l o c i d a d  n o r m a l .

Ruedas hidráulicas p e r f e c c i o n a d a s .
Motores de vapor, gas y  petróleo d e  l o s  s is t e m a s  m á »  

m o d e r n o s  c o n o c i d o s .
Instalación completa d e  f á b r i c a s  d e  h a r in a s  p o r  e l  s i s t e  • 

m a  d e  c i l i n d r o s  y  p i e d r a s ;  f á b r i c a s  d e  a c e i t e  d e  o l i v a ,  c a c a  • 
n u e t ,  c o c o ,  I m a z a  y  o t r a s  m a t e r ia s  o l e a g i n o s a s ;  f á b r i c a s  d  s 
p a p e l  e n  g r a n d e  y  p e q u e ñ a  e s c a la .— Elevaciones de aini 
p a r a  a b a s t e c i m i e n t o  d e  p o b l a c i o n e s  y  r i e g o s  p a r a  l a  a g r i ­
c u l t u r a , — Puentes y  tinglados de hierro d e  g r a n d e  y  p e -  
q u e n a  i m p o r t a n c i a .  —  Carpintería m e c á n i c a  y  s i e r r a  par:», 
m a r m o le s .  —  Toda clase de industrias y transmisionef 
calderas de vapor y  o t r o s  u s o s  in d u s t r ia l e s .  — Fuadició » 
de hierro y  bronce, h a s t a  p ie z a s  d e  lO.OüO k ilo g r .a m o B  
e s t a t u a s  m o n u m e n t a l e s  y  c a m p a n a s .— Rued-s templad-is 
p a r a  f e r r o c a r r i l e s ,  t r a n v ía s  y  m i n a s ,  c i l i n d r o s  p a r a  f a b r i ­
c a s  d e  h a r i n a s .  Unica que fabrica en España

y iDroolos &. ca.xx±eü los sollolto

M A R C A  D E  F Á B R IC A

P / \ ^ P I R E l l l  Y  C .
Fábrica cspaiiola

\ b>E

h i l o s  y  c a b l e s  e l é c t r i c o s
D E P O S IT A D A

VILLANUEVA Y GELTRÚEEPEESENTAWTES: líadrid: Don Pedro Bossi, 0‘Dcnnell, i.

MADEID CIENTIFICO
Redacción y administración: Plaza de illonso Martínez, número 6Ayuntamiento de Madrid



Academia de preparación
P A R A  E L  l E G R E S O .  E N  E L  C U E R P O  D EAaxiliares facultativos de Oljras Públicas.

Todas ¡as clases se hallan explicadas por Ingenie­
ros de Caminos. Drillanle éxito en las pasadas convoca­
torias.

X ^ e T i t r u i » a .  d e  l a  V e s g ^ _ g _ _

L A  B E G O Ñ E ^LA  VIADA Y  COMPAÑÍA, Sociedad en comandita
G r i j  C>XX

FundicfóR de hierro y bronce.—Batería de cocina de hierro fun 
dido y chafa con baño de poroelana.—Primera en España.— 
Patente número 2 1 . 1 3 5 . _____________ _

Áusiiiares de Obras PúblicasJJreparflficii por Sngfijirroo iie Comujoo
Plaza de Alonso Martínez, 7, bajo izquíeida.

En la ullima címvocatíiria de Sobicslantes, dn nuce alumnos, han obltoi. 
du pluu oniio. Culi los uúmerus slguiciilcb: 2. Rodríf^ca.—3, (jalea.-i. 
Blaueo.—lu. Rravo.—11. lUvus.—12, (luarieio.—27. Azopai'do.—23. Ramo.

preparación de Ingenieros
Academia de preparación (Ventura de la Vega, 2) pata 

Ingenieros de Caminos, Minas, Montes é Indusáiales 
dirigida por losSres. Cer-vantes y Krahe. Las explics- 
ciones se ajustarán á los programas de las Escuelas res- 
pectÍTas. ______

Ig S

|eo>?.
tí-.

b MAdiid-Fuentes, 9
O l^ p > T f l l^

-ir. Fábrica de Aparatos
y accesorios para electrioídad; Ara­
nas, caídas, brazos, florones, eomu- 
copias, péndulos, .terminales, portá­
tiles. etc. etc.Cristalería de Bohemia
Inm eoso s u r t i d o  eon grandes  
existencias  com o ninguna otra  
casa en Espada, en t u l i p a s ,  
g I o B o  B. p a n t a l l a s ,  p i d a s ,  
r e t l e c t o r e s . B o m Ba a. c o n »  
chas, e tc . ,  etc.Material Eléctrica
Grandes ex isten clasd c  portalatn 
paras, cables, hilos MexlBIes, In» 
terruptores. conmutador'es, c o r ­
tacircuitos , tapones, enchufes,  
racores, rosetas, e tc . ,  etcLámpara Budapest

Repuuidii por la economía en el 
consumo y larga duración.

S E  E N V IA H  C A T A L O G O S
sólo  á in sta la d ores  y á casas qns 

se dedican  & la  recen ta .

D R . C A S S I R E R  ■S’ C . l
C R A R l . O T T E N 9 U a O - B B R l . I N

Hilos y cables aislados de-todas clases para instalaciones eléc­
tricas domiciliarias

Cordones flexibles con trema de hilo de Escocia y seda. 
Cables subterráneos para todas tensiones con cubierta de plomo, 

aislados con fibra de papel impregnado, 6 de caoutcbouc para trans­
portes de fuerza, do corriente continua ó polifásica.

ARTlCUnoe DE OAOUTCBOUC 
Ropresont&nCo n̂ereJ oo Bop̂ a

LZÍION O R N 9 T E IN -M A D R ID
Ayuntamiento de Madrid




